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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de julio de 2004, por la que se
modifica parcialmente la de 6 de mayo de 2003, por
la que se regula el servicio de comedor y la oferta
de actividades continuadas en los Centros de Día para
Personas Mayores de la Administración de la Junta
de Andalucía.

El servicio de comedor es una de las medidas previstas
en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, tendente a incrementar la calidad y oferta de
servicios a realizar en los Centros de Día para Personas
Mayores.

La Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regula
el servicio de comedor y la oferta de actividades continuadas
en los Centros de Día para Personas Mayores de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 5
que dicho servicio se prestará por un precio diario que se
hará público en cada centro, sin que pueda ser superior a
3,60 euros.

El compromiso de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social para impulsar actuaciones que incrementen la
calidad de vida de las personas mayores de Andalucía, así
como la experiencia acumulada desde la puesta en marcha
del servicio, hacen necesario establecer de forma permanente
la revisión del precio del servicio de comedor, a fin de adecuar
el coste y garantizar la calidad del servicio.

En su virtud, a propuesta del Director General de Personas
Mayores, de conformidad con el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se determina
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 6 de mayo
de 2002.

Se modifica el apartado 1 del artículo 5 de la Orden de
6 de mayo de 2002, por la que se regula el servicio de comedor
y la oferta de actividades continuadas en los Centros de Día
para Personas Mayores de la Administración de la Junta de
Andalucía, en los términos que a continuación se expresan:

1. El servicio de comedor se prestará por un precio diario
que se hará público en cada Centro, sin que pueda ser superior
a 4,20 euros.

El precio máximo de referencia será actualizado, con efec-
tos del día primero de cada año, en función del índice de
precios al consumo, publicándose dicha actualización en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Primera actualización.
La primera actualización, conforme al índice de precios

al consumo, del precio máximo de referencia a que se refiere
el artículo anterior, se producirá con efectos de 1 de enero
de 2006.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Personas

Mayores para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de septiembre

de 2004.

Sevilla, 30 de julio de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2004, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica un puesto de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que, en materia
de personal, tiene delegadas por la Orden de 4 de noviembre
de 1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 181, de 15 de noviembre), vistas las propuestas pre-
sentadas dentro de plazo y habiéndose observado el proce-

dimiento establecido en el Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), se adjudica el puesto de
libre designación que se detalla en el Anexo adjunto, convocado
por Resolución del Instituto de Estadística de Andalucía de
5 de julio de 2004 (BOJA núm. 138, de 15 de julio de 2004).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

A N E X O

DNI: 31616949E.
Apellidos: Del Ojo Mesa.
Nombre: Juan.
Código: 108010.
Denominación del puesto: Servicio de Estadísticas Demográ-
ficas y Sociales.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de julio de 2004, por la que se
resuelve el concurso de traslado para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica
de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios,
convocado por la Orden que se cita.

La Orden de 11 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 8,
de 14 de enero de 2004), convocó concurso de traslado para
la provisión de puestos vacantes en la plantilla orgánica de
la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y los artículos 21.1 y 22.1 del Decreto
156/1996, de 7 de mayo, de Ordenación de la Inspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios.

En cumplimiento de lo previsto en la Base Décima de
la mencionada Orden, las Comisiones de Valoración, cuyos
miembros fueron designados por Resolución de 14 de enero
de 2004, de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Salud, elevaron los listados provisionales con los candidatos
propuestos, que fueron publicados en los tablones de anuncios

de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, así como en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Finalizados los trabajos de las Comisiones de Valoración,
se acuerda elevar las correspondientes propuestas de adju-
dicación de destinos, en cumplimiento de la Base Undécima
de la Orden de 11 de diciembre de 2003.

En su virtud, en uso de la competencia atribuida por el
Decreto 2/2002, de 9 de enero, sin perjuicio de lo dispuesto
en la Orden de 31 de julio de 2002, circunstancia de índole
técnica en aras del principio de economía, aconsejan avocar
la competencia en este supuesto concreto, que fue delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002, y con la autorización
de la Secretaría General para la Administración Pública.

D I S P O N G O

Artículo 1. Adjudicar con carácter definitivo los puestos
de trabajo que se relacionan en el Anexo I, a los funcionarios
que en el mismo se especifican.

En el Anexo II se relacionan los funcionarios excluidos
y la causa de exclusión.

Artículo 2. La toma de posesión de los nuevos destinos
adjudicados se realizará de conformidad con lo estipulado en
la Base Decimotercera de la Orden de 11 de diciembre por
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de la Ins-
pección de Prestaciones y Servicios Sanitarios.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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RESOLUCION de 2 de agosto de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002), esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
4 de junio de 2004 (BOJA núm. 118, de 17 de junio de
2004), para el que se nombra al funcionario que figura en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 2 de agosto de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 28.658.403.
Primer apellido: Gavira.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Jesús.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección de Coordinación
Asistencial.
Código puesto: 6507710.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Antonio José Trapero Casas.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 11.3.2004 (BOE de
28.4.2004 y BOJA de 25.3.2004), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area
de Conocimiento de «Producción Vegetal», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades de

21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Antonio José Trapero Casas del Area de Cono-
cimiento de «Producción Vegetal» del Departamento de
«Agronomía».

Córdoba, 5 de julio de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Valderas Trabajo Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Valderas Trabajo, con DNI
29.778.680-M, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Eco-
nomía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 21 de julio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Pedro Monge Lozano Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Pedro Monge Lozano, con DNI
29.738.029-H, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Eco-
nomía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 21 de julio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Gómez Alvarez Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan Gómez Alvarez, con DNI
29.717.357-T, Profesor Titular de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Financiera y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Eco-
nomía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de 1999.

Huelva, 21 de julio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se modifica la de 16 de julio de
2004, por la que se hacía pública la relación de plazas
correspondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen
a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, turnos promoción interna y libre,
convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 16 de julio de 2004, la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías hacía
pública la relación de plazas correspondiente al ámbito de
Andalucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia, turnos promoción interna y libre,
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

Advertido error en el Anexo de relación de plazas ofertadas
al no ser desierta, y de conformidad con el artículo 105.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a las modificación especificada
en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2004.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

ANEXO I

Se suprime:

Comunidad: Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Puesto de trabajo: T.S.J. Of. Repre. CPJ.
Núm. Plazas oficiales: 1.
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RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se modifica la de 16 de julio de
2004, por la que se hacía pública la relación de plazas
correspondiente al ámbito de Andalucía que se ofrecen
a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turnos promoción interna y libre,
convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 16 de julio de 2004, la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías hacía
pública la relación de plazas correspondiente al ámbito de
Andalucía que se ofrecen a los aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turnos promoción interna
y libre, convocadas por Orden de 30 de abril de 2002.

Advertido error en el Anexo de relación de plazas ofertadas
al no ser desierta, y de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la modificación especificada
en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Contencioso-Ad-
ministrativos en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2004.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

ANEXO I

Donde dice:

Comunidad: Andalucía.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Puerto Sta. María.
Puesto de trabajo: 1.ª Instancia/Instrucción núm. 2.
Núm. plazas Auxiliares: 2.

Debe decir:

Comunidad: Andalucía.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Puerto Sta. María.
Puesto de trabajo: 1.ª Instancia/Instrucción núm. 2.
Núm. plazas Auxiliares: 1.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión del puesto
de trabajo que se relaciona en el Anexo a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño del mismo, relacionado en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D.G. Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 9080110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Director/a
General.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 7.286,16 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de agosto de 2004, por la que se
modifica la de 5 de julio de 2004, por la que se regulan
los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal gestionados por la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio
de disposición general publicada, en este caso, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Teniendo en cuenta dicha
remisión legal, se crearon y regularon los ficheros de datos
de carácter personal gestionados por la Consejería de Gober-
nación mediante la aprobación de la Orden de 5 de julio de
2004.

Por razones y principios que afectan a la organización,
y a criterios de eficiencia y racionalización administrativa, se
hace necesario modificar el Anexo de la Orden de 5 de julio
de 2004, e incorporar el Anexo de la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 5 de julio
de 2004.

Se modifica el Anexo de la Orden de 5 de julio de 2004,
por la que se regulan los ficheros automatizados de datos
de carácter personal gestionados por la Consejería de Gober-
nación, en el sentido de incluir la citada modificación en el
Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2004.- La Consejera (Por Decreto
199/2004, de 11.5), El Secretario General Técnico, Rafael
Cantueso Burguillos.

ANEXO: FICHEROS CON DATOS DE CARACTER PERSONAL
DE LA CONSEJERIA DE GOBERNACION

FICHEROS AUTOMATIZADOS:

Secretaría General Técnica

Fichero 1. Registro E/S Histórico

a) Organo responsable: Servicio de Documentación e
Información de la Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Registro de entrada y salida de docu-
mentos.

c) Personas o colectivos afectados: Los interesados que
se dirijan a la Consejería de Gobernación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal.

e) Tipo de datos: Datos identificativos de la persona que
entrega o recibe.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:

Servicio de Documentación e Información de la Secretaría
General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 2. Agenda Universal

a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Agenda de contactos diversos de la Con-

sejería de Gobernación.
c) Personas o colectivos afectados: Personal de la Con-

sejería de Gobernación y miembros de colectivos relacionados
con las competencias de la Consejería de Gobernación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal, otras personas físicas, enti-
dades privadas y colectivos asociados.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos académicos y profesio-
nales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 3. Personal de la Consejería

a) Organo responsable: Servicio de Personal de la Secre-
taría General Técnica.

b) Usos y fines: Gestión de personal: seguimiento y control
del cumplimiento del horario de trabajo, programación de reco-
nocimientos médicos del personal, control de gastos de dietas,
solicitud de permisos y vacaciones, valoración del comple-
mento de productividad.

c) Personas o colectivos afectados: Empleados de la Con-
sejería de Gobernación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado mediante formulario en papel.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales,
datos académicos y profesionales, datos de detalle del empleo,
datos económicos y datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Personal de la Secretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 4. Seguimiento de Recursos de Legislación

a) Organo responsable: Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica.

b) Usos y fines: Grabación, modificación y consulta de
datos personales relacionados con recursos administrativos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que inter-
ponen recursos administrativos.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal y Administraciones Públicas.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo y datos
de infracciones administrativas.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Legislación de la Secretaría General Técnica.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 5. Censo de Usuarios de Sistemas de Información

a) Organo responsable: Servicio de Informática de la Secre-
taría General Técnica.

b) Usos y fines: mantener una relación de usuarios aso-
ciados a sus equipos informáticos en su puesto de trabajo
y gestión de red.

c) Personas o colectivos afectados: usuarios de los sis-
temas de información de la Consejería de Gobernación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo y datos
de detalle del empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Informática de la Secretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Dirección General de Política Interior

Fichero 6. Acreditación Funcionarios

a) Organo responsable: Servicio de Seguridad de la Direc-
ción General de Política Interior.

b) Usos y fines: Acreditar el personal que presta servicios
en la Junta de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personal que presta
servicios en la Junta de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado, mediante formulario.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo y datos
de detalle del empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Seguridad de la Dirección General de Política
Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 7. Catálogo de Movilizables en Emergencias

a) Organo responsable: Subdirección de Emergencias de
la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Mantener una relación actualizada de
contactos para la localización del personal adecuado en casos
de emergencias.

c) Personas o colectivos afectados: Cargos de la Admi-
nistración, Policía Local, Bomberos, voluntarios y Técnicos
de Protección Civil y otras personas y empresas relacionadas
con las emergencias.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal, fuentes accesibles al público,
entidades privadas y Administraciones Públicas, a través de
formularios en papel.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos académicos y profesionales
y datos económico-financieros.

f) Cesiones de datos que se prevén: A Corporaciones
Locales.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Subdirección de Emergencias de la Dirección General de Polí-
tica Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 8. Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protec-
ción Civil

a) Organo responsable: Subdirección de Emergencias de
la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Comunicación y gestión de las agru-
paciones de voluntarios de Protección Civil.

c) Personas o colectivos afectados: Voluntarios y técnicos
de Protección Civil.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos académicos y profesio-
nales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Subdirección de Emergencias de la Dirección General de Polí-
tica Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 9. Subvenciones Protección Civil

a) Organo responsable: Subdirección de Emergencia de
la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Concesión de subvenciones a posibles
damnificados; conocimiento de los requisitos de los posibles
beneficiarios de la subvención.

c) Personas o colectivos afectados: Entidades locales y
afectados por daños en casas y enseres provocados por
catástrofes.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través de for-
mularios, el propio interesado o su representante legal, Admi-
nistraciones Públicas.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales,
datos académicos y profesionales, datos de detalle de empleo,
datos económico-financieros.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Subdirección de Emergencia de la Dirección General de Política
Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel medio.

Fichero 10. Base de Datos de Operación

a) Organo responsable: Subdirección de Emergencias de
la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Gestión de emergencias en el sistema
112 Andalucía, siendo su finalidad la atención al ciudadano,
la seguridad pública y defensa (protección civil, seguridad vial,
actuaciones de fuerzas y cuerpos de seguridad con fines poli-
ciales y administrativos) y fines estadísticos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas afectadas
por llamadas al teléfono 112 en Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos facilitados
por el llamante, fuentes accesibles al público (guías de servicios
de telecomunicaciones), Administraciones Públicas.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales,
datos académicos y profesionales, datos del empleo, datos
de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: A organismos com-
petentes para gestión de emergencias.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Subdirección de Emergencias de la Dirección General de Polí-
tica Interior.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
nivel básico.

Fichero 11. Archivo Operativo

a) Organo responsable: Comisario Jefe de la UCNP Ads-
crita a la Comunidad Autónoma Andaluza.

b) Usos y fines: Archivo operativo y registro de actuaciones
de la UCNP Adscrita a la Comunidad Autónoma Andaluza.

c) Personas o colectivos afectados: Personas y estable-
cimientos relacionados con las actuaciones del servicio.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado, su representante legal u otras personas físicas, a través
de encuestas o entrevistas; Administraciones Públicas; datos
obtenidos por investigación.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de detalle de empleo, datos relativos a la comisión de infrac-
ciones penales y administrativas, datos de circunstancias
sociales, datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Comisario Jefe de la UCNP Adscrita a la Comunidad Autónoma
Andaluza.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.

Fichero 12. Personal

a) Organo responsable: Servicio de Gestión y Coordinación
UCNP de la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Gestión de personal de la Unidad del
Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autónoma
Andaluza.

c) Personas o colectivos afectados: Miembros de la Unidad
del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales,
datos académicos y profesionales, datos de detalle del empleo
y datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: no se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Gestión y Coordinación UCNP de la Dirección Gene-
ral de Política Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 13. Registro de Policías Locales

a) Organo responsable: Servicio de Coordinación de la
Escuela de Seguridad Pública de la Dirección General de Polí-
tica Interior.

b) Usos y fines: Registro de datos de los policías locales
y vigilantes municipales de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Policías locales y vigi-
lantes municipales de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal y los municipios, a través de
formularios.

e) Tipo de datos: Datos personales, datos académicos
y profesionales, datos de detalle de empleo y datos de cir-
cunstancias sociales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Coordinación de la Escuela de Seguridad Pública
de la Dirección General de Política Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 14. Sistema de Información de la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía

a) Organo responsable: Director de la Escuela de Segu-
ridad Pública de la Dirección General de Política Interior.

b) Usos y fines: Gestión de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Personal, alumnos y
profesores de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal y por Administraciones
Públicas.

e) Tipo de datos: Datos personales, datos de características
personales, datos relativos a la salud necesarios para atención
médica, datos académicos y profesionales, datos de detalle
de empleo, datos de circunstancias sociales y datos de
transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Director de la Escuela de Seguridad Pública de la Dirección
General de Política Interior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.

Dirección General de Administración Local

Fichero 15. Sistema de Información de la Dirección General
de Administración Local

a) Organo responsable: Dirección General de Adminis-
tración Local.

b) Usos y fines: Registro de corporaciones locales y gestión
de expedientes relacionados con ellas.

c) Personas o colectivos afectados: Componentes de los
órganos de gobierno de las entidades locales y funcionarios
habilitados de carácter nacional.

d) Procedimiento de recogida de datos: fuentes accesibles
al público, corporaciones locales, remisión de actas y acuerdos
de los plenos municipales y el propio interesado o su repre-
sentante legal.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de detalle de empleo.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Administración Local.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego

Fichero 16. Sistema de Información de la Dirección General
de Espectáculos Públicos y Juego

a) Organo responsable: Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego.

b) Usos y fines: Gestión de las competencias en materia
de juegos, espectáculos públicos y actividades recreativas, y
control de personas con acceso prohibido a locales de juego.

c) Personas o colectivos afectados: Personas y represen-
tantes de las empresas relacionadas con la celebración de
espectáculos públicos, juegos y actividades recreativas; per-
sonas con acceso prohibido a locales de juego.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través de for-
mularios en papel, el propio interesado o su representante
legal, otras personas físicas, actas de inspección y actas de
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agentes de la autoridad (Guardia Civil, Policía Nacional, Policía
Local).

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de salud, datos de cir-
cunstancias sociales, datos de infracciones administrativas,
datos académicos y profesionales, datos de información comer-
cial, datos económico-financieros y datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: a) a casinos, bingos
y a la Comisión Nacional de Juegos, datos de carácter iden-
tificativo de las personas que tienen prohibida la entrada a
bingos y casinos; b) al Ministerio del Interior, para el Registro
Taurino, se ceden datos de carácter identificativo de los titulares
de las escuelas taurinas autorizadas y de los directores de
lidia para formación.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.

Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias

Fichero 17. Expedientes Económicos de Políticas Migratorias

a) Organo responsable: Servicio de Estudios y Planifica-
ción de la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias.

b) Usos y fines: Seguimiento de gastos de la Dirección
General de Coordinación de Políticas Migratorias.

c) Personas o colectivos afectados: Empresas proveedoras
y sus representantes.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo de la
persona que representa y datos de información comercial.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Estudios y Planificación de la Dirección General
de Políticas Migratorias.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Dirección General de Consumo

Fichero 18. Sistema de Información de Consumo

a) Organo responsable: Dirección General de Consumo.
b) Usos y fines: Información y defensa de los consumi-

dores. Gestión y tramitación de expedientes en materia de
consumo, reclamaciones, arbitrajes, denuncias, inspecciones
y sanciones a empresas.

c) Personas o colectivos afectados: Consumidores, repre-
sentantes de las empresas y representantes de los con-
sumidores.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal y otras personas físicas, a
través de formularios; actas de inspección.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características personales, datos de circunstancias sociales,
datos académicos y profesionales, datos de información comer-
cial, datos de transacciones.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Consumo.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Dirección General de Andaluces en el Exterior

Fichero 19. Asociaciones Comunidades Andaluzas

a) Organo responsable: Dirección General de Andaluces
en el Exterior.

b) Usos y fines: Registro y actuaciones administrativas
de las comunidades andaluzas.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que per-
tenecen a comunidades andaluzas en el exterior de Andalucía.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal y entidades públicas y privadas
a través de formularios.

e) Tipo de datos: Datos de características personales, datos
de circunstancias sociales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Andaluces en el Exterior.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Agencia Andaluza del Voluntariado

Fichero 20. Alumnos Cursos Voluntariado

a) Organo responsable: Agencia Andaluza del Volun-
tariado.

b) Usos y fines: Seguimiento y control de la formación
del personal voluntariado.

c) Personas o colectivos afectados: Voluntariado de las
provincias andaluzas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Los datos los apor-
ta el propio interesado.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo y datos
de circunstancias sociales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Agencia Andaluza del Voluntariado.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.

Fichero 21. Subvenciones Voluntariado

a) Organo responsable: Agencia Andaluza del Volun-
tariado.

b) Usos y fines: Atención al ciudadano, acciones/sub-
venciones a favor de organizaciones de voluntariado de
Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Asociaciones sin ánimo
de lucro y sus representantes, a las que se les ha concedido
algún tipo de subvención.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal a través de solicitudes; registros
públicos.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo y datos
de circunstancias sociales.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Agencia Andaluza del Voluntariado.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel básico.
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FICHEROS NO AUTOMATIZADOS

Dirección General de Política Interior

Fichero 22. Libro Registro Detenidos

a) Organo responsable: Comisario Jefe de la UCNP Ads-
crita a la Comunidad Autónoma Andaluza.

b) Usos y fines: Procedimientos judiciales, actuaciones
de fuerzas y cuerpos de seguridad con fines policiales y
administrativos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas detenidas
por la UCNP Adscrita a la Comunidad Autónoma Andaluza.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal a través de encuestas/en-
trevistas.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo, datos
de características, datos relativos a la comisión de infracciones
penales y administrativas.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Comisario Jefe de la UCNP Adscrita a la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Fichero 23. Libro de visitas

a) Organo responsable: Servicio de Seguridad de la Direc-
ción General de Política Interior.

b) Usos y fines: Registro de visitantes a las distintas ins-
talaciones de la Consejería de Gobernación, con fines admi-
nistrativos, de inspección y control de seguridad y protección.

c) Personas o colectivos afectados: Visitantes a las dis-
tintas instalaciones de la Consejería de Gobernación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado.

e) Tipo de datos: Datos de carácter identificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Servicio de Seguridad de la Dirección General de Política
Interior.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el Personal Funcio-
nario y Laboral, correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de junio de 2004.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de junio de 2004,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El Personal Laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 29 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de junio de 2004.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de junio de 2004, relativas a la modalidad Médica,
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Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 7 de abril de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2003, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 74, de 21 de abril de 2003).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Ejercicio 2004, en la Modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y su

Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 29 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de admitidos y provisionales de
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica
para el personal funcionario y no laboral y personal
laboral al Servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas del 1 de abril
al 30 de junio de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de abril de 2004 hasta el 30 de junio de 2004,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social para el personal funcionario y no laboral y personal labo-
ral, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
que establece la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53,
de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
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sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de abril de 2004
y el 30 de junio de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 28 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Turística, corres-
pondiente al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 28 de julio de 2004
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y Aso-
ciaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
el requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por Entidades y Asociacio-
nes Locales que se citan, a la convocatoria de sub-
venciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 28 de julio de 2004,
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades y Asociaciones Locales al amparo
de la Orden reguladora, por su presentación extemporánea
o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Trajano,
17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de julio de 2004,
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades pri-
vadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido el requeri-
miento para subsanar errores o, en su caso, para aportar docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por Entidades privadas que
se citan, a la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 30 de julio de 2004,
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Trajano,
17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace público el reconocimiento
del Pliego de producto helados como sistema de cali-
dad, al efecto de la certificación de productos para
el uso de la marca Calidad Certificada.

Como consecuencia de la solicitud formulada por la Aso-
ciación Empresarial de la Calidad Agroalimentaria Landaluz,
para el reconocimiento del Pliego de producto en el que se
recoge la norma de calidad para el uso de la marca Calidad
Certificada, respecto de helados, con fecha 5 de julio de 2004,
por esta Dirección General se ha dictado Resolución en la
que se reconoce dicho Pliego como sistema de calidad al efecto
exclusivo de la certificación de productos para el uso de la
citada marca. Todo ello conforme al Decreto 242/2001, de
6 de noviembre, por el que se regula la marca Calidad Cer-
tificada para los productos agroalimentarios y pesqueros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de julio de 2004.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas, al amparo de la nor-
mativa que se cita, correspondientes al año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 22
de mayo de 2002, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, corres-
pondientes al año 2004, las cuales figuran en el Anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Presidente, Juan Angel
Fernández Batanero.

A N E X O

Programa: 61A. Reforma y Mejora de las Estructuras Agra-
rias y Desarrollo Rural.

Aplicaciones presupuestarias:

1.1.16.31.11.00.76000.71.D.1.
3.1.16.31.11.00.76000.71.D.5.
3.1.16.31.11.00.76000.71.D.6.
0.1.16.31.11.00.76000.71.D.0.

1. Finalidad: Ayudas que se conceden a las Corporaciones
Locales de Andalucía para que ejecuten las obras necesarias
para la mejora de infraestructuras agrarias.

Provincia: Almería.
Corporación Local: Níjar.
Importe: 467.147,57.

Provincia: Córdoba.
Corporación Local: Diputación Provincial.
Importe: 103.200,00.

Provincia: Jaén.
Corporación Local: Aldeaquemada.
Importe: 1.325.951,23.

Provincia: Málaga.
Corporación Local: Nerja.
Importe: 303.447,97.

Provincia: Sevilla.
Corporación Local: Los Palacios y Villafranca.
Importe: 217.626,64.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de julio de 2004, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para el curso aca-
démico 2004/05.

La Orden de la entonces Consejería de Educación y Ciencia
de 10 de diciembre de 2003 (BOJA de 29 de diciembre)
estableció las normas que regirían la convocatoria para solicitar
acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación
o modificación de los mismos para el curso académico
2004/05, de acuerdo con lo previsto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
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y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,
y en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso, modificación o reno-
vación de conciertos educativos, presentadas por los centros
privados que imparten enseñanzas de educación infantil, edu-
cación primaria, educación especial, educación secundaria
obligatoria, bachillerato, ciclos formativos de grados medio y
superior de formación profesional específica y programas de
iniciación profesional y cumplidos todos los trámites previstos
en la citada Orden de 10 de diciembre de 2003, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 3 y 24 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y a
propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros,
esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V, VI y VII de la presente Orden, según lo dispuesto en
el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docen-

tes privados relacionados en los Anexos VIII y IX de la presente
Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.

2. Denegar el acceso al régimen de conciertos educativos
a todos los centros que, habiéndolo solicitado para el primer
curso de la educación infantil, no figuran en el Anexo I de
esta Orden por no atender a poblaciones escolares de con-
diciones sociales y económicas desfavorables, por no cubrir
necesidades de escolarización que no puedan ser atendidas
de otro modo y, según lo establecido en el artículo 24.2 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
por insuficiencia en las asignaciones presupuestarias, no tra-
tándose, por otra parte, de enseñanza obligatoria.

3. Denegar el concierto educativo a todos los centros que
lo han solicitado para los cursos segundo y tercero de la edu-
cación infantil, por no ser objeto de la convocatoria que se
resuelve por la presente Orden.

4. Denegar el concierto educativo a todos los centros que
lo han solicitado para los Programas de Iniciación Profesional
por transformación de los Programas de Garantía Social que
tuvieran concertados, al no estar prevista la implantación de
aquéllos en el curso académico 2004/05. Asimismo, denegar
el concierto educativo a los centros que lo hubieran solicitado
sin tener concertados Programas de Garantía Social por no
ajustarse, además, a la convocatoria.

5. Denegar la transformación del concierto educativo a
todos los centros que la han solicitado para las unidades del
primer curso de bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud y del de Tecnología en las correspondientes del
Bachillerato de Ciencias y Tecnología, por no estar prevista
la implantación de éste en el curso académico 2004/05.

6. Las unidades denegadas o minoradas que se relacionan
en los Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de la presente Orden,
lo son por los motivos que en los mismos se especifican,
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias,

según lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y la planificación
educativa de la localidad, distrito o sector de población donde
se encuentra ubicado el centro solicitante del concierto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de dicho
Reglamento. La citada planificación tiene como finalidad satis-
facer las necesidades de escolarización existentes, contando
para ello con los centros sostenidos con fondos públicos de
la localidad, distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos en los niveles educativos de bachillerato

y de ciclos formativos de grado superior de la formación pro-
fesional específica con los centros que se encontraban sub-
vencionados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular, según pre-
vienen las disposiciones adicionales tercera de dicha Ley Orgá-
nica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3
de la Orden de la entonces Consejería de Educación y Ciencia
de 10 de diciembre de 2003, en la financiación de los ciclos
formativos de grados medio y superior de la formación pro-
fesional específica se tendrá en cuenta que la cantidad a per-
cibir por unidad escolar por el concepto «otros gastos», en
los ciclos formativos cuya duración sea de 1.300 a 1.700
horas, será el total de las establecidas para el primer y segundo
cursos de dichos ciclos formativos en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado.

2. En educación especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de educación especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 4 de la Orden de 10 de diciembre de 2003.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería de Educación notificarán a los interesados o interesadas
el contenido de esta resolución en la forma, términos y plazos
establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Educación notificarán, en la forma establecida
en el artículo 59, antes citado, la fecha, lugar y hora en que
los interesados o interesadas deban personarse para firmar
el concierto educativo, que en todo caso se llevará a cabo
antes del 15 de septiembre de 2004. Entre la notificación
y la firma del concierto deberá mediar un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el titular de la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y por
el titular del centro privado o persona con representación legal
debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de 11 de julio de 2001, por la que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se for-
malizarán los conciertos educativos, y en la de 23 de julio
de 2004, por la que se hace público el modelo de documento
administrativo en el que se formalizarán los conciertos edu-
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cativos con centros docentes que impartan educación infantil,
para el año académico 2004/05.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2004/05.

Sevilla, 28 de julio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se amplían los campos de actuación objeto de
la autorización como Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental de la sociedad Novotec Consultores, SA
(Expte. REC004).

Vista la solicitud presentada por don Juan Ignacio López
López, en nombre y representación de la sociedad Novotec
Consultores, S.A., para la ampliación de los campos de actua-
ción como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental al campo de
prevención ambiental, el informe al respecto del Servicio de
Actuaciones Integradas adscrito a esta Dirección General, así
como el expediente de referencia, resultan los siguientes
hechos:

H E C H O S

Primero. La sociedad Novotec Consultores, S.A., fue auto-
rizada mediante Resolución de 18 de junio de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental (BOJA núm. 116,
de 5 de octubre de 1999), como Entidad Colaboradora de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental para las actuaciones en los campos de:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía,

b) control de vertidos y calidad de aguas, y
c) residuos y suelos contaminados.

Segundo. El criterio para otorgar autorizaciones en el cam-
po de prevención ambiental es disponer de acreditación en
el conjunto de los ámbitos de contaminación atmosférica, de
las aguas, y residuos, situación en la que se encuentra Novotec
Consultores, S.A.

Tercero. Novotec Consultores, S.A., demostró en su día
documentalmente el cumplimiento de todos los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que
se regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería de
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, requi-
sitos que son comunes a todos los campos de actuación.

A la vista de estas consideraciones y de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de la competencia que corresponde al Director
General de Prevención y Calidad Ambiental para resolver sobre
la autorización como Entidad Colaboradora de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto
12/1999 y en el artículo 11.1 del Decreto 206/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la sociedad Novotec Consultores,
S.A., para actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental en
el campo de prevención ambiental. Los cometidos autorizados
en este campo son los que figuran en el Anexo a esta
Resolución.

Segundo. El ámbito de actuación de la sociedad solicitante
como Entidad Colaboradora en los términos establecidos en
el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. Los informes en el campo de actuación autorizado
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Cuarto. La sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General las tarifas de referencia a aplicar
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las varia-
ciones que pudieran experimentar.

Quinto. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del mencionado Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Sexto. Cualquier modificación en las circunstancias o con-
diciones que dan origen a la presente autorización deberá ser
comunicada con carácter previo a esta Dirección General.

Séptimo. La duración de la presente autorización vendrá
condicionada por la vigencia de la acreditación a que se refiere
el artículo 5 del citado Decreto 12/1999, de 26 de enero,
en el conjunto de las áreas de atmósfera, agua y residuos.

Octavo. La presente autorización se deberá adaptar al
posterior desarrollo normativo que se pueda dictar al efecto.

Noveno. Ordenar la oportuna corrección en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental
de dicha sociedad.

Décimo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

COMETIDOS AUTORIZADOS EN EL CAMPO DE PREVENCION
AMBIENTAL

La realización de las funciones generales y específicas
establecidas en el artículo 3 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, para las Entidades Colaboradoras de la Consejería de
Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, y en
particular:

1. Comprobar, cuando así se haya establecido en los pro-
cedimientos de prevención ambiental correspondientes, antes
del inicio de la actividad, que se han cumplido todas las medi-
das correctoras impuestas en los mismos, así como la nor-
mativa ambiental aplicable a la actuación.

2. Comprobar, con la periodicidad que se fije en los pro-
cedimientos de prevención ambiental correspondientes, que
se siguen cumpliendo los requisitos anteriores.
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3. Comprobar, a instancias de la Administración, que se
cumplen los requisitos anteriores.

4. Realizar, a instancias de la Administración, el dictamen
o informe de los proyectos de las actuaciones sometidas a
prevención ambiental.

Dichas funciones se realizarán en relación con los siguien-
tes documentos normativos de aplicación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, derivados de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental:

1. Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Informe Ambiental.

3. Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

De igual forma, se realizarán dichas funciones con los
siguientes documentos normativos vigentes a nivel nacional,
cuando sean de aplicación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía:

1. Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental, modificado por diversas
disposiciones.

2. Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación.

3. Todas aquellas normas reglamentarias vigentes a nivel
nacional que no supongan modificación sustancial del campo
de actuación, previa comunicación y reconocimiento por esta
Dirección General.

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la que se ordena la baja en el Registro Administrativo
Especial de Entidades Colaboradoras de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambien-
tal de la sociedad Norcontrol, SA (Expte. REC003).

Visto el expediente de referencia, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante Resolución del Director General de Pro-
tección Ambiental de fecha 16 de junio de 1999, publicada
en el BOJA núm. 116, de 5 de octubre de 1999, se autorizó
a Norcontrol, S.A., como Entidad Colaboradora de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental en
los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier for-
ma de materia o energía.

b) Control de vertidos y calidad de aguas.
c) Residuos y suelos contaminados, y
d) Prevención Ambiental, ordenando asimismo su ins-

cripción en el Registro Administrativo Especial de Entidades
Colaboradoras adscrito a esa Dirección General con el número
REC003.

Segundo. Mediante escrito de fecha 30 de junio de 2004,
dicha sociedad comunica a esta Dirección General el cese
de su actividad de inspección, solicitando su baja en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras.

Tercero. Mediante escrito de fecha 23 de julio de 2004,
la Entidad Nacional de Acreditación comunica a esta Dirección
General la retirada voluntaria de la acreditación con núm.
04/EI100, relativa a inspección medioambiental, correspon-
diente a dicha sociedad.

A la vista de estas consideraciones y de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de la competencia que corresponde al Director
General de Prevención y Calidad Ambiental para dictar reso-
lución por la que se declare la baja en el Registro Administrativo
Especial de Entidades Colaboradoras, por aplicación analógica
del artículo 8 del Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el
que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Consejería
de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 11.1 del Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la baja en el Registro Administrativo
Especial de Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental de la sociedad
Norcontrol, S.A.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de julio de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de agosto de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva de los contratos que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 08/04/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Emergencias 112 Andalucía: Desarrollo opera-

tivo Fase I en los Centros regionales de Sevilla y Málaga, y
los provinciales de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cinco millones nove-

cientos cuarenta y nueve mil euros con doce céntimos
(5.949.000,12).

5. Adjudicación.
Lote I.
Fecha: 22 de junio de 2004.
Contratista: MK Plan 21, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: 2.377.000,00 euros.
Lote II y Lote III.
Fecha: 22 de junio de 2004.
Contratista: Qualytel Teleservices, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe. Lote II: 2.163.153,03 euros y Lote III:

1.379.917,61 euros.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 02/04/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Elaboración del proyecto técnico, el suministro

de materiales y componentes y la instalación y puesta en
servicio de la nueva red eléctrica y equipos accesorios del
inmueble sito en Plaza Nueva 4 y 5, de Sevilla».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cinco mil tres-

cientos cuarenta y ocho (105.348,00) euros.

5. Adjudicación: Fecha: 2 de junio de 2004.
Contratista: Integra MGSI, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento cinco mil trescientos cuarenta y ocho

(105.348,00) euros.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se adjudica
en concurso, procedimiento abierto, el contrato de
obras Adaptación para Ciclos Formativos de Peluquería
y Estética en el IES El Tablero de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 2004/202453.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adaptación para Ciclos For-

mativos de Peluquería y Estética.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA número 127, de 30 de junio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

164.398,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2004.
b) Contratista: Construcciones Jurado y Manzano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 164.398,13 euros.

Córdoba, 28 de julio de 2004.- La Delegada, María
Dolores Alonso del Pozo.

RESOLUCION de 6 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público,
el procedimiento abierto por concurso para la contra-
tación del servicio de comedor escolar de esta provincia
para el curso 2004/2005. (PD. 2777/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa, Sección de Centros Escolares.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Contratación del servicio de

comedor escolar de 43 lotes de comedores escolares en Centros
públicos de la provincia de Huelva.
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b) Plazo de ejecución: Durante el curso 2004/05, de
acuerdo con el calendario escolar provincial; previéndose su
prórroga cuando la necesidad de escolarización de alumnos
que dio lugar al contrato siga existiendo, y la realización del
servicio haya sido satisfactoria.

3. Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. La relación de lotes/comedores escolares con la indi-

cación de las características técnicas y precio máximo de lici-
tación de cada una de ellas se encuentra detallado en el
Anexo I.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todas las empresas que estén interesadas

en participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas, y recibir cuanta información demanden, en la Sección
de Centros Escolares de la Delegación Provincial de Educación.

b) Domicilio: C/ Los Mozárabes, 8.
c) Localidad: Huelva.
d) Teléfono: 959 004 105.
e) Los interesados pueden recabar documentos e infor-

mación hasta el decimoquinto día siguiente a la publicación
en BOJA de la convocatoria.

6. Requisitos específicos del contratista: Las empresas
que quieran contratar el servicio de comedor escolar deberán
reunir todas las condiciones que la legislación general esta-
blece, así como las específicas que se recojan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación en BOJA de la
convocatoria, entendiéndose días naturales, de acuerdo con
el art. 76 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, C/ Los Mozárabes, núm. 8,
planta baja, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las propo-
siciones y documentación serán presentadas en dos sobres
cerrados, identificados con A (Documentación Administrativa),
y B (Proposición Técnica y Económica) de acuerdo con lo
que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que rige la contratación de estos servicios.

Cuando la misma empresa licite para más de un lote
de comedor escolar, deberá presentar un sobre B (Proposición
Técnica y Económica) por cada uno de ellos, pudiendo pre-
sentar un solo sobre A (Documentación Administrativa), con
indicación de los lotes/comedores escolares a los que se pre-
sente, conteniendo toda la documentación que el Pliego
establece.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta hasta
el 30 de septiembre de 2004.

8. Apertura de las ofertas: La constitución de la Mesa
de apertura de sobres B, conteniendo las propuestas econó-
micas, se anunciará en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial.

9. Para la subsanación de los defectos materiales obser-
vados en la calificación previa, se concederá, si la Mesa de
Contratación lo estima conveniente, un plazo de margen no
superior a tres días, para que el licitador subsane el error,
a tenor de lo dispuesto en el art. 81 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

10. El importe del presente anuncio será a cuenta de
las empresas adjudicatarias.

Huelva, 6 de agosto de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación del expediente de servicios que se cita
(Expte. AL.-SV.19/04-31D).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-S.V.19/04-31D.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad en la

Residencia de Mayores de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, sita
en Avenida Cabo de Gata, 295. Almería.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 119, de 18 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

quince mil seiscientos treinta y dos euros (115.632,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de julio de 2004.
b) Contratista: Grupo Control, Empresa de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento seis mil quinientos

cincuenta y dos euros (106.552,00 euros).

Almería, 2 de julio de 2004.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, de adju-
dicación. (PP. 2735/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Sección de Asuntos Generales.
Expte. núm.: 10/04.
2. Objeto del contrato: Contratación del proyecto y la pro-

gramación, producción y difusión de un ciclo musical de cua-
renta y nueve conciertos en el interior del conjunto monumental
denominado «Noche en los jardines del Alcázar».

BOJA núm. 68, de 7 de abril de 2004.
3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación:

Ordinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 212.000,00 E.
5. Adjudicación.
Fecha: 18 de mayo de 2004.
Adjudicatario: Actidea, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 209.508,00 E.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO del Patronato del Real Alcázar, de adju-
dicación. (PP. 2734/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Patronato del Real Alcázar.
Sección de Asuntos Generales.
Expte. núm.: 12/04.
2. Objeto del contrato: Contratación del servicio de lim-

pieza del ejercicio 2004 del Real Alcázar.
BOJA núm. 68, de 7 de abril de 2004.
3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación:

Ordinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 154.687,00 E.
5. Adjudicación.
Fecha: 18 de mayo de 2004.
Adjudicatario: Netossol Limpieza Industrial, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 152.900,00 E.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del Programa de Intervenciones Grupales con Adoles-
centes durante el período 2004/2005. (PP.
2720/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 463/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Intervenciones Grupales con Adolescentes
durante el período 2004/2005.

Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el
18 de octubre de 2004 y el 24 de agosto de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 206.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 4.120,00 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de La Algaba.

Pza. Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 954 593 076.
e) Fax: 954 593 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14.
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9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa
de Contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del programa de acciones socioeducativas para meno-
res durante el período 2004/2005. (PP. 2721/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 462/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Acciones Socioeducativas para Menores
durante el período 2004/2005.

Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el
4 de octubre de 2004 hasta el día 24 de agosto de 2005
ambos inclusive.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 410.568,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 8.211,36 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de La Algaba.

Pza. Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 954 593 076.
e) Fax: 954 593 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos núm. 14.
9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa

de Contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 2004.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 666/03.
Notificado: Malagueña de Servicios Prontohogar, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Sebastián Bach, 1, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 748/03.
Notificado: Agonac Financial, S.L. «Versino Boutique».
Ultimo domicilio: Plaza Emilio Jiménez Mullas, 2, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 824/03.
Notificado: Promotur Consulting, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Ricardo Soriano, Edif. Golden, 72,
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 45/04.
Notificado: Roullercar, S.L. «Autolavado Rosaleda».
Ultimo domicilio: C.C. Rosaleda. Avda. Simón Bolívar, 39,
Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm Expte.: 47/04.
Notificado: A.F.S. Building, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Canadá, 35, Polígono El Viso, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 193/04.
Notificado: Vista Alta de Santangelo, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de Los Boliches, 15, entreplanta,
Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
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Núm Expte.: 227/04.
Notificado: Jasmine Tours, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Machado, Edif. Maryola,
1.Of.7-8, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 580/04.
Notificado: Don José Ramón Córdoba «Cosas de Casa».
Ultimo domicilio: C/ San Pancracio, 1, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 649/04.
Notificado: Gestión Inmobiliaria Urbamar, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. del Mar, 13-4.ª planta, Vélez-Málaga
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 690/04.
Notificado: Lavender Blue, S.L. «Sands».
Ultimo domicilio: Avda. Conde San Isidro, 24, Fuengirola
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 29 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones estimadas de la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al órgano jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 28 de julio de 2004.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones estimadas de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería

de Justicia y Administración Pública, en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 29 de julio de 2004.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones denegadas de la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 30 de julio de 2004.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 29 de marzo
de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social, modificada
por la de 12 de marzo de 2002 y por la de 1 de
septiembre de 2003.

Núm. Expte.: RS.0077.AL/03.
Beneficiario: Restaurantes López Carrasco Jiménez,
S.Coop.And.
Subvención: 12.000 E.

Núm. Expte.: RS.0083.AL/03.
Beneficiario: Exclusivas Urci, S.L.L.
Subvención: 9.000 E.

Núm. Expte.: RS.0084.AL/03.
Beneficiario: Grupo Rilac, S.L.L.
Subvención: 9.000 E.

Almería, 29 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de soli-
citantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 26 de julio de 2004 de la Dirección Pro-
vincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio, Decreto 141/2002,
de 7 de mayo y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/00117/1999.
Entidad: W.S.I. Almería, S.L.
CIF/DNI: B04277323.
Contenido del acto: Resolución revocación.

Número expediente: AL/EE/01049/1999.
Entidad: Pagoz, S.L.
CIF/DNI: B04164398.
Contenido del acto: Resolución Desist./no Aport. Document.

Número expediente: AL/EE/00823/2000.
Entidad: Burgos Ibáñez e Hijos, S.L.
CIF/DNI: B04311205.
Contenido del acto: Resolución aceptación de sustitución.

Número expediente: AL/EE/00896/2000.
Entidad: Maposa, S.L.
CIF/DNI: B04174421.
Contenido del acto: Resolución revocación.

Número expediente: AL/EE/01303/2000.
Entidad: Centro Gerontológico del Sur, S.L.
CIF/DNI: B04360830.
Contenido del acto: Inicio expediente reintegro.

Número expediente: AL/RJ4/00060/2002.
Entidad: Salvador Gálvez Parra.
CIF/DNI: 22947081G.
Contenido del acto: Resolución revocación.

Número expediente: AL/PME/00060/2004.
Entidad: Lidian, S.L.
CIF/DNI: B04249884.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Almería, 26 de julio de 2004.- El Director, Clemente García
Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Fomento
a la Contratación a Tiempo Parcial (Dto. 11/99, de
26 de enero), a los que no ha sido posible notificar
Requerimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en plazo no superior a 10 días desde la notificación,
puedan presentar los documentos requeridos con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderán por
desistidas de su solicitud.

1. MA/RJ4/00023/2000/Klaus Theodor Pogontke/ Limonar
núm. 2/ 29130 Alhaurín de la Torre.

2. MA/RJ4/00080/2000/Cdad. de Propietarios Multicinco/
Residencial Diana, Casa núm. 21/ 29680 Estepona.

3. MA/RJ4/00110/2000/Frederick George Wilson/ Ur. Hor-
cajo del Capitán núm. 25/ 29679 Benahavís.

4. MA/RJ4/00268/2000/Cdad. Propietarios Guadalmina
Blanca/ Guadalmina Baja, 1/ 29670 San Pedro de
Alcántara.

5. MA/RJ4/00312/2000/Rafael López Alcaide/ Martínez de
la Rosa, núm. 100, 4.º A/ 29010 Málaga.

6. MA/RJ4/00403/2000/ Avecam Sdad. Coop. And./ El Sau-
cejo km 23/ 29320 Campillos.

7. MA/RJ4/00500/2000/Escudero Lloberll y Asociados,
S.L./ Jacinto Benavente, 16, Las Flores/ 29600 Marbella.

8. MA/RJ4/00503/2000/José Alberto Montes Rodríguez/
Barcenillas núm. 6, 1.º R/ 29012 Málaga.

9. MA/RJ4/00504/2000/Carpintería Loza, S.L./ Barcenillas
núm. 10, 2.º A/ 29300 Archidona.

10. MA/RJ4/00523/2000/ Alfonso Martitegui Arana/ Avda.
Carlos Haya, 108, Bloque 4, 5.º B/ 29014 Málaga.

11. MA/RJ4/00540/2000/Pulidos Díaz Florido, S.L./ Cone-
jera núm. 2, 8/ 29680 Estepona.

12. MA/RJ4/00549/2000/ Cdad. Prop. Residencia Los Oli-
vos/ Los Flamencos (Cerr. de Calderón), 4/ 29018
Málaga.

13. MA/RJ4/00552/2000/Antonio García Berlanga/ Tamayo
y Baus núm. 21/ 29010 Málaga.

14. MA/RJ4/00576/2000/Carlos José Gutiérrez Urzua/ Ur.
Coto, C/ Perdices, Blq. 3/ 29649 Mijas.

15. MA/RJ4/00583/2000/Ingeniería y Desarrollos Sistemas
Software, S.L./ Ps. Lapeira 1, 1/ 29002 Málaga.

16. MA/RJ4/00617/2000/José Alberto Montes Rodríguez/
Barcenillas núm. 6, 1/ 29012 Málaga.



BOJA núm. 159Sevilla, 13 de agosto 2004 Página núm. 18.135

17. MA/RJ4/00620/2000/Elías Medina Benelbaz/ Pz. Cruz
de Humilladero núm. 9/ 29006 Málaga.

18. MA/RJ4/00628/2000/M.ª de las Mercedes Martín López/
Ur. Isabel Garden núm. 8/ 29680 Estepona.

19. MA/RJ4/00637/2000/José Fco. Unanue Eizaguirre/
Pasaje Conde de Cienfuegos, 2-2-H/ 29012 Málaga.

20. MA/RJ4/00667/2000/Esmar e Hijos, S.L./ Fernando
Camino núm. 4/ 29016 Málaga.

21. MA/RJ4/00670/2000/Triselecta, S.L./ Río Mesa, Edf.
Barbarela, 7, 16, 2-A/ 29620 Torremolinos.

22. MA/RJ4/00671/2000/Juan María Luque Romero/ Avda.
Molière, Local Bar La Habana núm. 15/ 29004 Málaga.

23. MA/RJ4/00672/2000/Antonio Ferrau/ Ur. Bello Horizon-
te Fase IV, casa 12/ 29670 San Pedro de Alcántara.

24. MA/RJ4/00704/2000/Pescados Albarracín Caparrós/ La
Marina, La Cala del Moral, 72/ 29720 Rincón de la
Victoria.

25. MA/RJ4/00724/2000/Rafael Torres Pardo Palma/ Avda.
Palma de Mallorca Europcar, s/n/ 29620 Torremolinos.

26. MA/RJ4/00746/2000/Jan Otto Landman/ Avda. La Vista,
Ur. La Vista, s/n/ 29639 Benalmádena.

27. MA/RJ4/00769/2000/Antonio José Ramírez Mesa/ Avda.
de Andalucía Bloq. Las Arenas s/n/ 29740 Torre del Mar.

28. MA/RJ4/00779/2000/Ofimática Enter, S.L./ Casablanca,
12/ 29620 Torremolinos.

29. MA/RJ4/00819/2000/Ofimática Enter, S.L./ Casablanca,
12/ 29620 Torremolinos.

30. MA/RJ4/00831/2000/Gertrudis Moreno Ramírez/ Don
Vito, 4/ 29670 San Pedro de Alcántara.

31. MA/RJ4/00843/2000/Diego García Periñán/ Avda. de
Mijas núm. 2/ 29640 Fuengirola.

32. MA/RJ4/00936/2000/Dorothea Alexandra Adamson/
Arturo Rubinstein Ed. Gran Marbella, 3-3-C/ 29600
Marbella.

33. MA/RJ4/01211/2000/Faber’s New York, S.L./ Carreterías
núm. 50/ 29011 Málaga.

34. MA/RJ4/01225/2000/María Vargas Vidales/ Ur. Jacaran-
da, 2/ 29730 Rincón de la Victoria.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Incen-
tivos al Empleo Estable (Orden de 30 de septiembre
de 1997), a los que no ha sido posible requerimiento
de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en plazo no superior a 10 días desde la notificación,
puedan presentar los documentos requeridos con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderán por
desistidas de su solicitud.

1. MA/EE/03720/1999/Lozano Lima Yolanda/Leganitos,
Sta. Marta, 17-2-C/29600 Marbella.

2. MA/EE/03741/1999/Palaygarri, S.L./Paseo de los Tilos,
1/29002 Málaga.

3. MA/EE/00011/2000/A-10 Multiservicios, S.L./Pza. Espe-
ranto, Edificio Cumbre, 8/29007 Málaga.

4. MA/EE/00024/2000/Limpiezas y Pulidos La Bruja,
S.L./De Los Cármenes, 12-6 /29631 Benalmádena.

5. MA/EE/00027/2000/Yera y López, S.L./Martínez de la
Rosa, 114/29007 Málaga.

6. MA/EE/00061/2000/Ríos Alarcón Rosario/Ciudad de
Melilla, 19, Bj./29630 Benalmádena.

7. MA/EE/00071/2000/Tuada, S.A./Avda. Ricardo Soriano,
32/29600 Marbella.

8. MA/EE/00078/2000/José Manuel Jesús López, S.C./
Campanales. Diseminado El Hornillo, 7/29650 Mijas.

9. MA/EE/00080/2000/Q.E.P.S.A./Juan Hurtado Mendoza,
5/28036 Madrid.

10. MA/EE/00103/2000/Vargas Gómez Alfonso/Níquel. Plg.
Ind. Las Albarizas, 21/29600 Marbella.

11. MA/EE/00115/2000/Gámez Sandoval María Sandra/
Avda. Antonio Gaudí, local 2, núm. 61/29014 Málaga.

12. MA/EE/00130/2000/González Domínguez Dolores/Espe-
ranto, 1/29007 Málaga.

13. MA/EE/00133/2000/Suministros Eléctricos Castillo,
S.L./Lanuza, 32/29009 Málaga.

14. MA/EE/00160/2000/Bosques Mediterráneos, S.C.A./Ar-
miñán, 26/29400 Ronda.

15. MA/EE/00173/2000/Orlando, S.C./Avda. Andalucía,
11/29007 Málaga.

16. MA/EE/00177/2000/Talleres Fernández Hidalgo,
S.L./Guadalhorce, Hermanos Brontë, 64/29004 Málaga.

17. MA/EE/00182/2000/Dormimálaga, S.A./Avda. Jiménez
Delgado, 20/29004 Málaga.

18. MA/EE/00187/2000/F.N.P. Renta, S.A./Camino de los
Guindos, 10/29004 Málaga.

19. MA/EE/00195/2000/Peter Lowery Pro Shop, S.L./Avda.
EL Paraíso Golf Club/29680 Estepona.

20. MA/EE/00221/2000/Bart 68 S.L./Venezuela, 16/29017
Málaga.

21. MA/EE/00248/2000/Alpian Multiservices, S.L./Urb.
Monteparaíso Lomas Virrey, s/n/29600 Marbella.

22. MA/EE/00254/2000/Interpis, S.L./Armengual de la Mota,
27/29007 Málaga.

23. MA/EE/00264/2000/Domi Peluqueros, S.L./Antonio
Raiz, 10-3.º B/29011 Málaga.

24. MA/EE/00281/2000/Promociones Compireal 99,
S.L./Crta. de Cádiz km 153,6/29680 Estepona.

25. MA/EE/00297/2000/Novel Vacances, S.L./Avda Nacio-
nes Unidas, s/n/29600 Marbella.

26. MA/EE/00309/2000/Lorente de Orador José Dioni-
sio/Granada, 4/29015 Málaga.

27. MA/EE/00313/2000/Josefa Cortés Guijarro/Pza. Andalu-
cía, 5/29620 Torremolinos.

28. MA/EE/00335/2000/Domimarina, S.L./Pueblo Marinero,
Puerto Deportivo Loc. 7/29630 Benalmádena.

29. MA/EE/00368/2000/Instalaciones Lucas, S.L./Sevilla,
24/29007 Málaga.

30. MA/EE/00376/2000/Krysto 2000, S.L./Pj. Estación,
1/29600 Marbella.

31. MA/EE/00383/2000/Antonia Padilla Rodríguez/Avda.
Ricardo Soriano, 2/29600 Marbella.

32. MA/EE/00456/2000/Eurobuzón Málaga/Hilera,
10-3-E/29007 Málaga.

33. MA/EE/00458/2000/Fernández González Salvador/Nu-
za, 5-4-C/29010 Málaga.

34. MA/EE/00462/2000/Luna Santos Ana/Avda. Europa,
51/29003 Málaga.

35. MA/EE/00469/2000/Cosano López Francisco David/
Agustín Montes Fuentes, 4-2.º D/29002 Málaga.

36. MA/EE/00470/2000/Cosano López José/Agustín Montes
Fuentes, 4-2.º D/29002 Málaga.

37. MA/EE/00481/2000/Alicia José Antonio y Miguel Fernán-
dez, S.C./Cm. Camino de Coín/29650 Mijas.

38. MA/EE/00484/2000/Explotación Rest. José Carlos y Jea-
nine, S.L./Tomás Echevarría, 19/29002 Málaga.
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39. MA/EE/00485/2000/Cónsul de Publicidad, S.L./Cervan-
tes, 9-2-D/29010 Málaga.

40. MA/EE/00519/2000/Logifruit, S.L./Avda. de las Cortes
Valencianas, 37, A-1/46015 Valencia.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de Fomento
a la Contratación a Tiempo Parcial (Dto. 11/99,
de 26 de enero), a los que no ha sido posible notificar
requerimiento de documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en plazo no superior a 10 días desde la notificación,
puedan presentar los documentos requeridos con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderán por
desistidas de su solicitud.

1. MA/RJ4/00051/2000/ Promociones Benacala, S.L/ Duque
de la Victoria, s/n/ 29720 Málaga.

2. MA/RJ4/00185/2000/ Arquidesur, S.L./ Duque de la Vic-
toria, 3/ 29016 Málaga.

3. MA/RJ4/00188/2000/ Andaluzas de Comunicación Digi-
tal, S.A./ Nazarín, s/n/ 29196 Málaga.

4. MA/RJ4/00242/2000/ Decochimeneas, S.L./ Fraga Iri-
barne, km 228/ 29620 Torremolinos.

5. MA/RJ4/00244/2000/ Kanush Estates Inversiones, S.L./
Sierra Blanca, núm. 1/ 29600 Marbella.

6. MA/RJ4/00249/2000/ Hildelur, S.L./ Sondalezas, 5/
29010 Málaga.

7. MA/RJ4/00629/2000/ Abril Marina, S.C./ Jimera de
Líbar, 36/ 29004 Málaga.

8. MA/RJ4/00632/2000/ JMC Juegos Multicreativos, S.L./
Maestra Angeles Aspiazu Ed. Navas, 1/ 29640 Fuen-
girola.

9. MA/RJ4/00679/2000/ Francisca Muñoz Benítez/ Gaucín,
3/ 29003 Málaga.

10. MA/RJ4/00767/2000/ Andrés Guzmán Bares/ Ruy Lope,
núm. 41/ 29010 Málaga.

11. MA/RJ4/00796/2000/Orlando, S.C./ Cuarteles, núm. 37,
4.º C/ 29002 Málaga.

12. MA/RJ4/00798/2000/ Dicasper, S.L./ Orotava, Pg. San
Luis, núm. 105/ 29004 Málaga.

13. MA/RJ4/00815/2000/ Juan Campos Nieto/ Huéscar
núm. 2, 2.º/ 29007 Málaga.

14. MA/RJ4/00821/2000/ G.Y.R. Imagen Creativa, S.L./
Cuarteles, núm. 11, 1.º A/ 29002 Málaga.

15. MA/RJ4/00020/2001/ Matifrut, S.L./ Paseo Nuevo, núm.
21/ 29700 Vélez-Málaga.

16. MA/RJ4/00150/2001/ Ceferino Cívico Granados/ Avda.
José Rivera, núm. 4/ 29010 Málaga.

17. MA/RJ4/00243/2001/ Virginia González del Río/ Avda.
Ricardo Soriano, núm. 45/ 29600 Marbella.

18. MA/RJ4/00437/2001/ La Cubana Pueblo Marinero, S.L./
Pueblo Marinero Depor/ 29630 Benalmádena.

19. MA/RJ4/00462/2001/ Pedro Helten José Luis/ Avda. del
Faro núm. 22/ 29770 Torrox.

20. MA/RJ4/00479/2001/ Cdad. Prop. Alcazaba Beach Hou-
ses/ Carretera de Cádiz N.340, km 158/ 29680 Loma
del Monte.

21. MA/RJ4/00506/2001/ M.ª Angeles Puche Aguilera/ Com-
positor Lhemberg Ruiz, oficina 12.ª 6.º 2/ 29014 Málaga.

22. MA/RJ4/00530/2001/ Marbella Ingenieros, S.L./ Herma-
nos Salom, núm. 4/ 29600 Marbella.

23. MA/RJ4/00533/2001/ Unidad y Fuerza Electricidad,
S.L./ Poetisa Catalina Larripa Rguez. L. 3, núm. 2/ 29011
Málaga.

24. MA/RJ4/00539/2001/ Cdad. Prop. Club El Faso fase VII/
Clemente Díaz, núm. 3/ 29640 Fuengirola.

25. MA/RJ4/00585/2001/ Juan Santos Jiménez/ Jardines de
la Duquesa, núm. 17/ 29691 Manilva.

26. MA/RJ4/00620/2001/ Antonio Castro López/ Andalucía,
núm. 9/ 29200 Antequera.

27. MA/RJ4/00648/2001/ Pedro Pérez Torres/ Alborada,
núm. 13/ 29400 Ronda.

28. MA/RJ4/00745/2001/ José Antonio Reguera Márquez/
Muérdago, núm. 3 B 2.º/ 29639 Benalmádena.

29. MA/RJ4/00805/2001/ Globe Marely, S.L./ Residencial
Torrox-Park/ 29770 Torrox.

30. MA/RJ4/00806/2001/Clobe Marely, S.L./ Residencial
Torrox-Park/ 29770 Torrox.

31. MA/RJ4/00815/2001/ Hispania Joyería y Metales Pre-
ciosos, S.L./ Carpio, núm. 9/ 29002 Málaga.

32. MA/RJ4/00873/2001/ Air Pilot Traning, S.L./ Avda. Gar-
cía Morato, s/n/ 29007 Málaga.

33. MA/RJ4/00884/2001/ Cdad. Prop. Edf. San Miguel/
Avda. Ramón y Cajal, núm. 31/ 29640 Fuengirola.

34. MA/RJ4/00886/2001/ Proyectos Urbanísticos e Inmobi-
liarios/ Maestranza, núm. 8/ 29016 Málaga.

35. MA/RJ4/00910/2001/ Ana García Báez/ Avda. Los Guin-
dos UN. 14 5.º A/ 29004 Málaga.

36. MA/RJ4/00913/2001/ Francisco Javier Pomares Gonzá-
lez/ Avda. Mediterráneo, 250, 3.º C/ 29730 Rincón de
la Victoria.

37. MA/RJ4/00925/2001/ Solís y Carnero, S.L./ Babel, núm.
5/ 29006 Málaga.

38. MA/RJ4/00981/2001/ Francisco Javier Pomares Gonzá-
lez/ Avda. Mediterráneo, 250, 3.º C/ 29730 Rincón de
la Victoria.

39. MA/RJ4/01014/2001/ Informálaga, S.L./ Nuzas, 24, Blq.
1, Local 1-Bajo/ 29010 Málaga.

40. MA/RJ4/01025/2001/ María del Carmen Vela Zaragoza/
Río Rosas, núm. 5/ 29007 Málaga.

41. MA/RJ4/01031/2001/ Cdad. Propietarios Los Paisajes,
Fase III/ Avda. General López Domínguez, s/n/ 29600
Marbella.

42. MA/RJ4/01033/2001/ José Manuel Altamirano Cabeza/
Santa Cruz. Urb. Campo Mijas, núm. 29/ 29640 Mijas.

43. MA/RJ4/01075/2001/ Cdad. Prop. Edison I y II/ Rodrigo
de Triana, núm. 3, 5.º/ 29640 Fuengirola.

44. MA/RJ4/01094/2001/ Daviauto, S.L./ Bd. El Cruce/
29570 Cártama.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa de incen-
tivos al Empleo Estable (Orden de 30 de septiembre
de 1997), a los que no ha sido posible notificar Reque-
rimiento de Documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en plazo no superior a 10 días desde la notificación,
puedan presentar los documentos requeridos con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderán por
desistidas de su solicitud.

1. MA/EE/04102/2000/ Centro Cultural y Multicines Mijas,
S.L./Avda. Carmen Sáenz de Tejada, s/n/ 29650 Mijas.

2. MA/EE/04105/2000/ Arco Iris Fincas y Solres, S.A./
C/ Hoyo, 18, sótano, Edif. El Congr./ 29620 Torremolinos.

3. MA/EE/04107/2000/ Roberts Jacqueline Patricia/ Cha-
paril, Edif. Caleta de Vélez/ 29780 Nerja.

4. MA/EE/04110/2000/ Mesón Agustín, S.L./ Avda. Moliè-
re, Edif. Nilo/ 29004 Málaga.

5. MA/EE/04111/2000/ Campos Martín José Vicente/ Lin-
say 16, El Paraíso, 167/ 29680 Estepona.

6. MA/EE/04149/2000/ Luque Rodríguez M.ª Isabel/ Cami-
no de Suárez, 10/ 29009 Málaga.

7. MA/EE/04150/2000/ Grupo Fernaqui, S.L./ Panaderos,
6, 1-F/ 29005 Málaga.

8. MA/EE/04157/2000/ Franciscus Johannes Swerts/ Cas-
tillo de Colomares, s/n/ 29630 Benalmádena.

9. MA/EE/04158/2000/ Transportes y Distrib. Málaga,
S.L./Andrés Vílchez (P. I. El Viso), 14/ 29006 Málaga.

10. MA/EE/04163/2000/ Grúas Jimauto, S.L./ Blas de Lezo,
3, 4-C/ 29011 Málaga.

11. MA/EE/04167/2000/ Ramos Heredia Domingo/ Prado del
Rey, s/n/ 29700 Vélez-Málaga.

12. MA/EE/04184/2000/ Confecciones Mafra, S.L./ Salvador
Espada Leal, 5/ 29002 Málaga.

13. MA/EE/04195/2000/ Besrtseller Wholesales Spain, S.L./
Héroe de Sostoa, 194/ 29003 Málaga.

14. MA/EE/04216/2000/ Uritrans Andalucía, S.L./ Leda.
Políg. Pérez Texeira, 3/ 29006 Málaga.

15. MA/EE/04220/2000/ Teledex Ibérica, S.L./ Molina Larios,
14/ 29015 Málaga.

16. MA/EE/04221/2000/ Garceoter, S.L./ La Merced, 1/
29600 Marbella.

17. MA/EE/04223/2000/ Pro-tec Consulting, S.L./ Ur. Vis-
tazur Atalaya, 5/ 29680 Estepona.

18. MA/EE/04225/2000/ Autoemoción Vipauto, S.L./ Enrique
de Egas, 25/ 29010 Málaga.

19. MA/EE/04227/2000/ Wanted Car, S.L./ Azucena C/ Las
Lagunas, s/n/ 29680 Mijas.

20. MA/EE/04250/2000/ Moreno Navarro Francisco/ Obispo
Pedro Moya, s/n/ 29006 Málaga.

21. MA/EE/04265/2000/ A.C.P. Infos, S.L./ Avda. Manuel
Agustín Heredia, 10, 6-Izda./ 29001 Málaga.

22. MA/EE/04268/2000/ Estudios Amanecer, S.L./ J. M.
Rodríguez Correa, 11/41009 Sevilla.

23. MA/EE/04273/2000/ Cdad. de Prop. Los Paisajes/ Avda.
General López Domínguez, 6/ 29600 Marbella.

24. MA/EE/04287/2000/ Santiago Lauri Brotons/ Avda. del
Mediterráneo, 120-1/ 29730 Rincón de la Victoria.

25. MA/EE/04308/2000/ Cardesur, S.L./ Avda. Tulipán, 245/
29730 Rincón de la Victoria.

26. MA/EE/04326/2000/ Cecilia Cervera Cristina/ Avda. G.L.
Domínguez Barquilla, 118/ 29600 Marbella.

27. MA/EE/04330/2000/ Sactainer Málaga, S.L./ María Auxi-
liadora Ed. Briton, 1-1/ 29600 Marbella.

28. MA/EE/04332/2000/ Moto Alba, S.L./ Avda. Carlota Ales-
sandri, 6/ 29620 Torremolinos.

29. MA/EE/04340/2000/ Talleres Ambulancias Malagueñas,
S.L./ Alcalde García Asencio, 13/ 29006 Málaga.

30. MA/EE/04343/2000/ Auto Recambio San Alberto/ Río
Tinto, 9/ 29010 Málaga.

31. MA/EE/04350/2000/ Export Náutica Rusadir, S.L./Ps. M.
Pablo Ruiz Picasso, 21/ 29016 Málaga.

32. MA/EE/04357/2000/ Reina Ayuso Benita/ Avda. Ricardo
Soriano, 31/ 29600 Marbella.

33. MA/EE/04360/2000/ Erola Palma Dco. Gráficas Sur
SCP./ Padre J Romero, Edif. Heliópolis/ 29600 Marbella.

34. MA/EE/04363/2000/ El Sueño de Marbella, S.L./Ps.
Marítimo, Edif. Marisol, 7/ 29600 Marbella.

35. MA/EE/04365/2000/ Ferlan 1999, S.L./ Córdoba Málaga
(E.S. Shell)/ 29200 Antequera.

36. MA/EE/04384/2000/ Teresa Jáuregui Suárez/ Avda. Anda-
lucía, 18/ 29007 Málaga.

37. MA/EE/04388/2000/ Maltursort, S.L./ Vendeja, 7, 3.º
izda./ 29001 Málaga.

38. MA/EE/04395/2000/ Construsol 2000, S.L./ Sevilla, 39/
29680 Estepona.

39. MA/EE/04401/2000/ Telenor Media España, S.A./ Avda.
Juan López Peñalver, s/n/ 29590 Campanillas.

40. EE/04405/2000/ Intima Canela, S.L./ Caudal, 68/ 29006
Málaga.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento de Reintegro recaída en el expediente
41/2002/J/346, a la entidad Mancomunidad Fomento y
Desarrollo Sierra Norte de Sevilla, sin haber podido efectuar
la misma en el último domicilio conocido (C/ Cervantes, 46,
41250, El Real de la Jara, Sevilla) y de conformidad con
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Dirección Pro-
vincial del SAE, sito en la Avda. San Juan de la Cruz núm.
40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, los cómputos
de los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su
notificación.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de acuerdo
de reintegro.

Intentada la notificación de Acuerdo de Reintegro recaída
en el expediente 41/2002/J/234 R-1, a la Entidad ITO Infor-
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máticas Técnicas y Organización, S.L., sin haber podido efec-
tuar la misma en el último domicilio conocido (C/ Antón Mede-
llín, núm. 10, Alcalá de Guadaíra, 41500, Sevilla) y de con-
formidad con la previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados
a partir de la publicación del presente escrito, queda de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Formación de la Dirección
Provincial del SAE, sito en la Avda. San Juan de la Cruz,
núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro
del Acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley 30/1392, de 26 de noviembre. Asi-
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán
a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 22 de julio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en los términos municipales de Archidona y Villanueva
del Rosario (Málaga). Expte. AT 678/6.020. (PP.
2771/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de

energía eléctrica; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a Información Pública la
petición de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publica en
los tablones de anuncios de los Ayuntamiento de Archidona
y Villanueva del Rosario, en BOE, BOJA, BOP y Diario Sur,
y cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.
Finalidad: Línea aéreo-subterránea a 20 kV entre Subes-

tación Archidona en término municipal de Archidona y Línea
Huerta, en término municipal de Villanueva del Rosario, para
distribución de energía eléctrica.

Situación: Desde la Subestación de Archidona (apoyo
núm. 1) hasta Línea Huerta (apoyo núm. 30), Archidona y
Villanueva del Rosario.

Características:

- Línea aérea de 20 kV con conductor LA-110, con un
total de 6.733 metros de longitud y apoyos metálicos gal-
vanizados.

- Línea subterránea de 20 kV con conductor de aluminio
RHV 12/20 kV, de 240 mm2 y 115 metros.

Términos municipales afectados: Archidona y Villanueva
del Rosado.

Referencia expediente: AT-678/6.020.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en los términos municipales de Archidona y Villanueva
del Trabuco (Málaga). Expte. AT 678/6.162. (PP.
2772/2004).
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se
somete a Información Pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos de lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya
relación de afectados se publica en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos de Archidona y Villanueva del Trabuco,
en el BOE, BOJA, BOP y Diario La Opinión de Málaga, y
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.

Finalidad: Consolidación y paso a doble circuito de la
línea aérea a 20 kV, denominada «Huertas», desde futura
línea procedente de la Subestación Archidona hasta las inme-
diaciones del Polígono Industrial de «Salinas», en Vva. del
Trabuco.

Situación: Tt.mm. Archidona y Vva. del Trabuco.
Características:

- Línea aérea doble circuito de 20 kV con conductor
LA-110, de 5,061 km y apoyos metálicos.

- Línea subterránea doble circuito de 20 kV con conductor
de aluminio RHV 12/20 kV, de 240 mm2 de sección y 442 m
de longitud.

Términos municipales afectados: Archidona y Vva. del
Trabuco.

Referencia expediente: AT-678/6.162.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ACUERDO de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete
a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de uti-
lidad pública para la instalación de una línea eléctrica
en el término municipal de Archidona (Málaga). Expte.
AT 678/6.289. (PP. 2773/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental; Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental; Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a Información Pública la
petición de autorización administrativa, aprobación de proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos de lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la
instalación eléctrica cuya relación de afectados se publica en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Archidona, BOE,
BOJA, BOP y Diario Sur, y cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ Maestranza, 6. Málaga.

Finalidad: Línea aéreo-subterránea doble circuito a 20 kV
entre Subestación Archidona y Polígono Industrial «Salinas»,
en Archidona, para distribución de energía eléctrica.

Situación: Desde la Subestación de Archidona (apoyo
núm. 1) hasta el Polígono Industrial de Salinas (apoyo núm.
38), Archidona.

Características:

- Línea aérea doble circuito de 20 kV con conductor
LA-180, con un total de 12.258 metros de longitud, con cable
de tierra OPGW-48 y apoyos metálicos galvanizados.

- Línea subterránea de 20 kV con conductor de aluminio
RHV 12/20 kV, de 240 mm2, con longitudes de 85 metros
en el tramo desde la subestación hasta el apoyo 1 y 765
metros desde el apoyo 38 hasta el seccionamiento.

Término municipal afectado: Archidona.
Referencia expediente: AT-678/6.289.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, sito en Avda. de la Aurora, s/n -Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples- 1.ª planta y formularse al
mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 9 de marzo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación
de pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- El Director General, P.A.
(El Jefe del Servicio de Control e Inspección Interna), Julio
García Sánchez.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Explotaciones Agrícolas
Montellano, S.L., B41682345.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 8.7.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200400383.

Recurso: Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Director General del FAGA o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los órganos judiciales de este orden.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Lindin, S.L.,
B21186762.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 9.7.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200201720.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Aljarón, S.L.,
B41702010.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda a sistema integrado,
campaña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 9.7.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200201639.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Aljarón, S.L.,
B41702010.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 9.7.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200300028.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Aljarón, S.L.,
B41702010.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1998.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 9.7.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200300027.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Yugoliva, S.L.,
B14421986.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 18.6.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200400259.

Recurso: Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Director General del FAGA o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los órganos judiciales de este orden.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Llanos del Hornillo S.C.A.,
F41121369.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda a sistema integrado,
campaña 1996.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 29.6.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200400277.

Recurso: Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Director General del FAGA o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los órganos judiciales de este orden.

Acceso al texto íntegro: C/ Mozárabes, núm. 8. Huelva.
Delegación de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de julio de 2004.- El Director General, P.A.,
El Jefe del Servicio de Control e Inspección Interna, Julio García
Sánchez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Resoluciones
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución,
núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación se
indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-ad-
ministrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o Reclamación económica administrativa ante la Jun-
ta Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación del
presente acto.

Núm. Expte.: 007/04.
Interesada: Rosa Ferrer Mancebo.

DNI: 33.876.741-H.
Ultimo domicilio: C/ Fiveller, 34 (08205, Sabadell, Barcelona).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 1.141,74 euros.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador AL/2004/567/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/567/AG.MA/FOR.

Interesada: Aguas de San Isidro, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2004/567/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.
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Núm. Expte.: AL/2004/567/AG.MA/FOR.
Interesada: Aguas de San Isidro, S.L.
CIF: O-424666.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía

(la roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como grave según el art. 80.3
de la Ley Forestal de Andalucía.

Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 27 de julio de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Propuesta de Resolución del expediente
sancionador MA/2003/922/AG.MA/ENP.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado Propuesta de Resolución de expediente
sancionador, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Luis Miguel Daza Ramos.
Expediente: MA/2003/922/AG.MA./ENP.
Infracción: Menos grave, arts. 26.I) de la Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía y 39.1 de la Ley de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: 601,02 euros.
Fecha: 7 de abril de 2004.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 7 de julio de 2004.- El Secretario, Emiliano de
Cara Sáez.

AGENCIA TRIBUTARIA

NOTIFICACION de la Dependencia Regional de
Recaudación de Málaga, del Acuerdo y Providencia
de subasta núm. S2004R2976002009. (PP.
2709/2004).

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Dependencia Regional de Recaudación por débitos
a la Hacienda Pública, el Jefe de la Dependencia de Recau-
dación de la Delegación ha acordado lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente,
se acuerda la enajenación mediante subasta de los bienes
que se indican a continuación, embargados mediante diligen-
cia/s de embargo en procedimiento de apremio, para el cobro
de las deudas pendientes de pago, detalladas en el Anexo 2
del presente acuerdo correspondientes al Deudor:

Nombre o razón social: Encofrados Frigiliana, S.L.
NIF: B92216829.
Domicilio: C/ Pico de las Palomas 16, LC-1-3, 29004

Málaga.
En virtud de este acuerdo, se decreta la venta de los

mismos, mediante subasta que se celebrará el día 21 de octu-
bre de 2004 a las 10,00 horas, en la Delegación de la AEAT,

Avda. de Andalucía núm. 2, 3.ª planta, Málaga, observándose
en su trámite y realización lo dispuesto en la normativa.

La descripción de los bienes objeto de subasta es la que
se detalla en el Anexo núm. 1 del presente acuerdo.

Notifíquese este acuerdo al deudor, al depositario, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios posteriores y al cónyuge
si se trata de bienes gananciales.

Procédase al anuncio público de la subasta por los medios
establecidos en la normativa vigente.»

Lo que por la presente se le notifica en su condición
de Deudor para su conocimiento y efectos.

En cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, podrán liberarse los bienes embargados si se hace
pago de los débitos por principal, recargos, intereses y costas
del procedimiento.

Recursos y reclamaciones.
Si no está conforme con este acuerdo de la Administración,

y desea recurrir, deberá optar, en el plazo máximo de 15
días hábiles (no se computan domingos ni festivos) contados
desde el siguiente al de recepción de este documento, entre:

- Indicárnoslo mediante escrito dirigido a esta Oficina,
que, al tratarse de un recurso de reposición, deberá contener
la siguiente información:

Su nombre o razón social y NIF, y en caso de que actúe
a través de representante, también el nombre y NIF de este
último.

Si desea que las notificaciones que se produzcan, con
relación al recurso, se dirijan a lugar distinto a su domicilio
fiscal, indique el domicilio al que quiera que se dirijan.

El acuerdo que recurre, su fecha y el número de
expediente.

Mención expresa de que no ha presentado reclamación
económico-administrativa.

Las razones por las que no está conforme con el acuerdo.
El lugar, fecha y firma.
También podrá presentar este recurso a través de la página

web de la Agencia Tributaria.

- Presentar una reclamación económico-administrativa
directamente ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, órgano que no depende de la Agencia
Tributaria.

En cualquiera de los dos casos puede Ud.:

- Realizar el pago de la cuantía indicada en el Anexo
2. Si con posterioridad la Agencia Tributaria o un Tribunal
le diera la razón, le sería devuelto el importe pagado junto
con los correspondientes intereses de demora a su favor.

- 0 bien solicitar la suspensión del pago de la deuda
hasta que se resuelva su petición. Para ello deberá aportar
garantía suficiente que asegure la deuda (por ejemplo, aval
bancario).

Normas aplicables:

Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre).

Acuerdo de subasta: Artículos 145 y 146.
Trámite y realización de la subasta: Artículos 147 y

siguientes.

Málaga, 18 de junio de 2004.- El Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Fernando Marcos Gómez.
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ANEXO 1 DEL ACUERDO Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

RELACION DE BIENES

Subasta núm. S2004R2976002009.

Deudor:

NIF: B92216829.
Nombre: Encofrados Frigiliana, S.L.

Lote único.
Núm. de Diligencia: 290423008582S.
Fecha de la Diligencia: 14.1.2003.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.000,00 euros.
Tramos: 100,00 euros.
Depósito: 200,00 euros.

BIEN NUMERO 1

Tipo de bien: Motocicleta sin sidecar. Categoría: Vehículo.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Inscripción: Registro de Bienes muebles de Málaga.
Marca: Honda.
Modelo: CMX250.
Matrícula: MA-8765-CU. Bastidor: UTMMC32A0XE620438.
Fecha de Matrícula: 6.7.1999.
Fecha de adquisición: 18.11.2002.
Depositario: Encofrados Frigiliana, S.L.
Lugar del depósito: Mediterránea de Inspecciones. Málaga.
Número Bien: 1.
Núm. Asiento: 20030002767.
Fecha de la anotación: 16.6.2003.
Folio: 343.
Valoración: 1.000,00 euros.
Cargas: No existen cargas.

ANEXO 2 DEL ACUERDO Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

RELACION DE DEUDAS

Subasta núm. S2004R2976002009.
Deudor:

NIF: B92216829.
Nombre: Encofrados Frigiliana, S.L.

Clave liquidación: A2960002530025695.
Concepto: IVA Régimen General.
Importe pendiente: 2.473,05 euros.
Costas: 180,00 euros.
Vencimientos: 2.473,05 euros.
Intereses de demora: 565,02 euros.
Total importes: 3.218,07 euros.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. Delegación de Sevilla. (PP. 2766/2004).

Subasta S2004R4176001021

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber que, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, en el procedimiento
de apremio que se instruye en la Unidad de Recaudación
de UPRE 1 contra el deudor de la Hacienda Pública Francisco
González Carrera, con NIF/CIF 28348778J, por los conceptos

y cuantías reglamentariamente notificados, se ha dictado el
siguiente Acuerdo de Enajenación y Providencia de Subasta,
que se transcribe literalmente:

«ACUERDO DE ENAJENACION Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

En el expediente administrativo de apremio que por la
Unidad de Recaudación de UPRE 1 se sigue contra Francisco
González Carrera, con NIF/CIF 28348778J, por débitos al
Tesoro Público por los conceptos y ejercicios reglamentaria-
mente notificados en la diligencia de embargo, se ha embar-
gado el inmueble que con posterioridad se describirá.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 del
Reglamento General de Recaudación, se acuerda la enaje-
nación mediante subasta del bien que se indica a continuación,
para cubrir el débito perseguido y las costas del procedimiento.

En virtud de este acuerdo, y según lo dispuesto en el
art. 146.1 del citado Reglamento, se providencia la venta del
bien mediante Subasta Pública, que se celebrará el día 7 de
octubre de 2004 (7.10.2004), a las 11,00 horas de la maña-
na en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria de Sevilla, en C/ Tomás de
Ibarra, 36, observándose en su trámite y realización las pres-
cripciones del artículo 148 del Reglamento General de Recau-
dación aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
diciembre (BOE núm. 3, de 3.1.91), parcialmente modificado
por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 74,
de 28.3.95), siendo los tipos de subasta conforme al artículo
139 del citado Reglamento los reflejados en los lotes, hacién-
dose constar que la segunda e inmediata licitación se llevará
a cabo, si así se estimase conveniente previa deliberación
de los componentes de la Mesa de Subasta.

Asimismo, cuando en la licitación o licitaciones celebradas
no se hubiese cubierto la deuda y en el caso de que resultasen
bienes sin adjudicar, la Mesa de Subasta anunciará respecto
de los mismos la apertura del procedimiento de venta mediante
gestión y adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación y en
las condiciones establecidas en el anuncio de la presente
subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación será,
cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con una sola
licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan sido con
dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

La descripción registral del bien/es objeto de subasta es
la siguiente:

Derecho del deudor sobre el bien: Pleno dominio.
Naturaleza del bien: Vivienda.
Descripción del bien:

Urbana: Piso letra B de la planta sexta, del portal tres,
del edificio Mercurio, situado entre las calles La Calesera y
prolongación de la calle La Revoltosa de esta ciudad. Tiene
una superficie aproximada de setenta y cinco metros con cin-
cuenta y nueve decímetros cuadrados. Consta de salón come-
dor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y terraza. Linda:
entrando en el piso, por la derecha, con el piso letra C de
la misma planta y casa; por la izquierda, con el piso letra
C de la casa número dos; y por el fondo, con calle particular
de la Urbanización. Inscrito al Libro 213, tomo 1739, folio
96 y ss., finca núm. 11.500, Registro de la Propiedad núm. 9
de Sevilla.

Valoración del bien: 91.150,00.
Detalle de las cargas: Cargas: Hipoteca Monte de Piedad

y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, por 22.583,80 euros,
depurada el 28.4.04. Embargo de la Seguridad Social, por
504,57 euros, depurado el 26.4.04.

Importe total de las cargas: 23.088,37.
Tipo subasta primera licitación: 68.061,63.
Tramos: 2.000,00.
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Tipo subasta segunda licitación: 51.046,22.
Tramos: 2.000,00.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y
a los acreedores hipotecarios o pignoraticios si existiesen, y
hágase pública por medio de anuncio que se fijará en el tablón
de anuncios de esta Delegación de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de Sevilla y en el de la correspon-
diente Administración de la AEAT en la que se ubique la Unidad
de Recaudación que instruye el expediente, en el tablón de
anuncios de los Ayuntamientos de Sevilla y del municipio don-
de se encuentre el bien trabado y en el Boletín Oficial. Asi-
mismo, procederá su publicación en un medio de comuni-
cación escrito de gran difusión, siendo en este caso los gastos,
en concepto de costas causadas en el procedimiento, por cuen-
ta de los deudores en proporción al valor de los bienes subas-
tados, y, en su caso, en la dirección de Internet de la Agencia
Tributaria (http://www.aeat.es) para conocimiento de los inte-
resados y general, con la advertencia a todos y cada uno
de ellos y muy especialmente en caso de deudores con domi-
cilio desconocido, que la notificación de la subasta se enten-
derá practicada a todos los efectos por medio de su anuncio.
Sevilla, 26 de julio de 2004. La Jefa de la Dependencia de
Recaudación. Victoria Lucena Cobos.»

Y en cumplimiento de lo acordado en los transcritos acuer-
do de enajenación y providencia de subasta, se publica el
presente anuncio de enajenación de bienes inmuebles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 146.5 y 6 del Regla-
mento General de Recaudación, y se advierte a las personas
que deseen licitar las siguientes condiciones, a las que quedan
sujetas en todos sus términos en caso de que intervengan
en la subasta:

1.ª La subasta se celebrará como se dice en la transcrita
providencia, el día 7 de octubre de 2004 (7.10.2004), a
las 11,00 horas de la mañana en el Salón de Actos de la
Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria de Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36, ante la Mesa com-
puesta por el Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación,
que la presidirá, el Sr. Jefe de la Unidad de Recaudación
que instruye el expediente, pudiendo ambos ser sustituidos,
y un funcionario designado al efecto por el Sr. Delegado de
la Agencia, que actuará como Secretario, en cuyo acto y previo
depósito reglamentario del 20% del tipo de subasta en primera
licitación, se admitirán las posturas que cubran el referido
tipo, y en segunda e inmediata licitación, si así se acordase
previa deliberación de los componentes de la Mesa de Subasta
cuando no se hubiere cubierto la deuda y queden bienes sin
adjudicar, se admitirán proposiciones que cubran el nuevo
tipo que será del 75% del que sirvió en primera licitación,
abriéndose a tal fin un plazo de media hora para que los
que deseen licitar constituyan depósitos que cubran el 20%
del nuevo tipo.

2.ª La descripción del inmueble embargado a cuya ena-
jenación se va a proceder, valoración del mismo, cargas, fecha
de depuración de cargas, tipo de subasta y tramos de licitación,
son los especificados en los transcritos Acuerdo de Enajenación
y Providencia de Subasta. El adjudicatario o adjudicatarios
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter preferente
y que legalmente deban quedar subsistentes, si las hubiere,
sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.
Los intereses y demás gastos devengados o generados por
las cargas preferentes no serán de cargo, en ningún caso,
de la Agencia Tributaria, ni disminuirán el valor de enajenación
del bien. Igualmente, se subroga el adjudicatario/s respecto
de aquellas situaciones jurídicas que afecten al inmueble
embargado, conforme a la documentación que consta en el
expediente a disposición de los posibles interesados.

3.ª Para tomar parte en la subasta, todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía,

en metálico o cheque conformado al portador, que será de
al menos el 20% del tipo de aquélla, depósito que se ingresará
en firme en el Tesoro, con pérdida para el depositario, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la ine-
fectividad de la adjudicación.

4.ª El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.ª Se podrá liberar el bien trabado y suspenderse el pro-
cedimiento de enajenación en cualquier momento anterior al
de su adjudicación, abonándose la deuda perseguida en su
principal, recargo de apremio, costas causadas e intereses
de demora que procedan.

6.ª Los títulos de propiedad o certificación supletoria, en
su caso, del inmueble que se subasta, estarán de manifiesto,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, en la
Unidad de Recaudación que tramita el expediente ejecutivo
y en la Dependencia de Recaudación de la AEAT Delegación
de Sevilla en C/ Tomás de Ibarra, 36, a fin de que puedan
ser examinados por aquellos a quienes interesen todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
En cualquier caso, los licitadores habrán de conformarse con
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los
bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria
y que en los demás casos en que sea preciso habrán de pro-
ceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

7.ª Se admitirán ofertas en sobre cerrado, en el que se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador, debiendo
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor del Tesoro
Público por el importe del depósito a que se refiere el punto
3. Los licitadores en sobre cerrado podrán, igualmente, par-
ticipar personalmente en la licitación con posturas superiores
a las del sobre, si desean mejorar el precio máximo ofrecido.

Estas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, debe-
rán presentarse en el Registro General de la AEAT de la Dele-
gación de Sevilla, sito en esta ciudad en C/ Tomás de Ibarra,
36, desde el anuncio de la subasta hasta al menos una hora
antes de iniciarse ésta.

8.ª La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir
la adjudicación para el Estado del inmueble que se subasta,
de no ser enajenado, según se establece en los artículos 158
y siguientes del Reglamento General de Recaudación y 172.2
de la Ley General Tributaria.

9.ª Los acreedores hipotecarios o pignoraticios descono-
cidos si los hubiere, se tendrán por notificados con plena vir-
tualidad legal por medio del presente anuncio.

10.ª Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
de la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas con la Comunidad de Propietarios que pudie-
ra existir en relación con viviendas o locales, el adjudicatario
exonera expresamente a la Agencia Tributaria, al amparo del
art. 9 de la Ley 48/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la Comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.

12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
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y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar
y hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el art. 165
de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 7.10.2004, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de vin-
culantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este
procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el Tablón de Anuncios de esta Delegación y, en su caso,
de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla, a 26 de julio de 2004.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. Delegación de Sevilla. (PP. 2767/2004).

Subasta S2004R4186001002.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, en el procedimiento
de apremio que se instruye en la Unidad Regional de Recau-

dación contra el deudor de la Hacienda Pública Manuel Rambla
Romero, con NIF/CIF 28.339.968-N, por los conceptos y
cuantías reglamentariamente notificados, se ha dictado el
siguiente acuerdo de enajenación y providencia de subasta,
que se transcribe literalmente:

«ACUERDO DE ENAJENACION Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

En el expediente administrativo de apremio que por la
Unidad Regional de Recaudación se sigue contra Manuel Ram-
bla Romero, con NIF/CIF 28.339.968-N, por débitos al Tesoro
Público por los conceptos y ejercicios reglamentariamente noti-
ficados en la diligencia de embargo, se ha embargado el inmue-
ble que con posterioridad se describirá.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 del
Reglamento General de Recaudación, se acuerda la enaje-
nación mediante subasta del bien que se indica a continuación,
para cubrir el débito perseguido y las costas del procedimiento.

En virtud de este acuerdo, y según lo dispuesto en el
art. 146.1 del citado Reglamento, se providencia la venta del
bien mediante subasta pública, que se celebrará el día 19
de octubre de 2004 (19.10.2004), a las 10,30 horas de
la mañana, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de Sevilla, en C/ Tomás
de Ibarra, 36, observándose en su trámite y realización las
prescripciones del artículo 148 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre (BOE núm. 3, de 3.1.91), parcialmente modi-
ficado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE
núm. 74, de 28.3.95), siendo los tipos de subasta conforme
al artículo 139 del citado Reglamento los reflejados en los
lotes, haciéndose constar que la segunda e inmediata licitación
se llevará a cabo, si así se estimase conveniente previa deli-
beración de los componentes de la Mesa de Subasta.

Asimismo, cuando en la licitación o licitaciones celebradas
no se hubiese cubierto la deuda y en el caso de que resultasen
bienes sin adjudicar, la Mesa de Subasta anunciará respecto
de los mismos la apertura del procedimiento de venta mediante
gestión y adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación y en
las condiciones establecidas en el anuncio de la presente
subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación será,
cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con una sola
licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan sido con
dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

La descripción registral del bien objeto de subasta es la
siguiente:

Derecho del deudor sobre el bien: Pleno dominio.
Naturaleza del bien: Vivienda.
Descripción del bien: Urbana. Número trece. Vivienda

tipo F, puerta núm. 13, tercera planta alta, parte posterior
y derecha mirando a fachada, del bloque S-cuarenta y cinco,
compuesto de cinco edificios, señalados sus portales con los
números tres, cuatro, cinco, seis y siete del conjunto número
doce, de los construidos por Alcosa en el Polígono del Aero-
puerto de Sevilla (hoy Plaza de Bib Rambla, núm. 3). Se
compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina
con galería y trastero y cuarto de aseo. Tiene una superficie
construida de 94,46 m2. Linda, al frente, rellano-escalera,
vivienda puerta 16 y patio de luces; derecha, mirando a la
fachada, dicho patio de luces y vuelo de los terrenos del propio
conjunto; izquierda, el rellano-escalera y la vivienda puerta
14; y fondo, vuelo de los terrenos. Inscrita al folio 223, tomo
766, libro 715, finca 45065-1.ª del Registro de la Propiedad
núm. 4 de Sevilla.

Valoración del bien: 78.200,00.
Detalle de las cargas: Sin cargas.
Importe total de las cargas:
Tipo subasta primera licitación: 78.200,00.
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Tramos: 2.000,00.
Tipo subasta segunda licitación: 58.650,00.
Tramos: 2.000,00.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge,
al depositario y a los acreedores hipotecarios o pignoraticios
si existiesen, y hágase pública por medio de anuncio que
se fijará en el tablón de anuncios de esta Delegación de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Sevilla y
en el de la correspondiente Administración de la AEAT en
la que se ubique la Unidad de Recaudación que instruye el
expediente, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Sevilla y del municipio donde se encuentre el bien trabado
y en el Boletín Oficial. Asimismo, procederá su publicación
en un medio de comunicación escrito de gran difusión, siendo
en este caso los gastos, en concepto de costas causadas en
el procedimiento, por cuenta de los deudores en proporción
al valor de los bienes subastados, y, en su caso, en la dirección
de internet de la Agencia Tributaria (http://www.aeat.es) para
conocimiento de los interesados y general, con la advertencia
a todos y cada uno de ellos y muy especialmente en caso
de deudores con domicilio desconocido, que la notificación
de la subasta se entenderá practicada a todos los efectos por
medio de su anuncio. Sevilla, 20 de julio de 2004.- La Jefa
de la Dependencia de Recaudación, Victoria Lucena Cobos.»

Y en cumplimiento de lo acordado en los transcritos acuer-
do de enajenación y providencia de subasta, se publica el
presente anuncio de enajenación de bienes inmuebles, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 146.5 y 6 del Regla-
mento General de Recaudación, y se advierte a las personas
que deseen licitar las siguientes condiciones, a las que quedan
sujetas en todos sus términos en caso de que intervengan
en la subasta:

1.ª La subasta se celebrará como se dice en la transcrita
providencia, el día 19 de octubre de 2004 (19.10.2004),
a las 10,30 horas de la mañana, en el Salón de Actos de
la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria de Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36, ante la Mesa com-
puesta por el Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación,
que la presidirá, el Sr. Jefe de la Unidad de Recaudación
que instruye el expediente, pudiendo ambos ser sustituidos,
y un funcionario designado al efecto por el Sr. Delegado de
la Agencia, que actuará como Secretario, en cuyo acto y previo
depósito reglamentario del 20 por 100 del tipo de subasta
en primera licitación, se admitirán las posturas que cubran
el referido tipo, y en segunda e inmediata licitación, si así
se acordase previa deliberación de los componentes de la Mesa
de Subasta cuando no se hubiere cubierto la deuda y queden
bienes sin adjudicar, se admitirán proposiciones que cubran
el nuevo tipo que será del 75 por 100 del que sirvió en primera
licitación, abriéndose a tal fin un plazo de media hora para
que los que deseen licitar constituyan depósitos que cubran
el 20 por 100 del nuevo tipo.

2.ª La descripción del inmueble embargado a cuya ena-
jenación se va a proceder, valoración del mismo, cargas, fecha
de depuración de cargas, tipo de subasta y tramos de licitación,
son los especificados en los transcritos acuerdo de enajenación
y providencia de subasta. El adjudicatario o adjudicatarios
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter preferente
y que legalmente deban quedar subsistentes, si las hubiere,
sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.
Los intereses y demás gastos devengados o generados por
las cargas preferentes no serán de cargo, en ningún caso,
de la Agencia Tributaria, ni disminuirán el valor de enajenación
del bien. Igualmente, se subroga el adjudicatario respecto de
aquellas situaciones jurídicas que afecten al inmueble embar-
gado, conforme a la documentación que consta en el expe-
diente a disposición de los posibles interesados.

3.ª Para tomar parte en la subasta, todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía,
en metálico o cheque conformado al portador, que será de
al menos el 20% del tipo de aquella, depósito que se ingresará
en firme en el Tesoro, con pérdida para el depositario, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in-
efectividad de la adjudicación.

4.ª. El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.ª Se podrá liberar el bien trabado y suspenderse el pro-
cedimiento de enajenación en cualquier momento anterior al
de su adjudicación, abonándose la deuda perseguida en su
principal, recargo de apremio, costas causadas e intereses
de demora que procedan.

6.ª Los títulos de propiedad o certificación supletoria, en
su caso, del inmueble que se subasta, estarán de manifiesto,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, en la
Unidad de Recaudación que tramita el expediente ejecutivo
y en la Dependencia de Recaudación de la AEAT, Delegación
de Sevilla, en C/ Tomás de Ibarra, 36, a fin de que puedan
ser examinados por aquellos a quienes interesen todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
En cualquier caso, los licitadores habrán de conformarse con
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los
bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria
y que en los demás casos en que sea preciso habrán de pro-
ceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha Ley.

7.ª Se admitirán ofertas en sobre cerrado, en el que se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador, debiendo
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor del Tesoro
Público por el importe del depósito a que se refiere el punto 3.
Los licitadores en sobre cerrado podrán, igualmente, participar
personalmente en la licitación con posturas superiores a las
del sobre, si desean mejorar el precio máximo ofrecido.

Estas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, debe-
rán presentarse en el Registro General de la AEAT de la Dele-
gación de Sevilla, sito en esta ciudad en C/ Tomás de Ibarra, 36,
desde el anuncio de la subasta hasta al menos una hora antes
de iniciarse ésta.

8.ª La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir
la adjudicación para el Estado del inmueble que se subasta,
de no ser enajenado, según se establece en los artículos 158
y siguientes del Reglamento General de Recaudación y 172.2
de la Ley General Tributaria.

9.ª Los acreedores hipotecarios o pignoraticios descono-
cidos si los hubiere, se tendrán por notificados con plena vir-
tualidad legal por medio del presente anuncio.

10.ª Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
de la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas con la Comunidad de Propietarios que pudie-
ra existir en relación con viviendas o locales, el adjudicatario
exonera expresamente a la Agencia Tributaria, al amparo del
art. 9 de la Ley 48/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la Comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.
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12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar
y hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en los arts. 165
y 166 de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 19.10.2004, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de
vinculantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este
procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Delegación y, en su caso,
de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla a 20 de julio de 2004.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. Delegación de Sevilla. (PP. 2768/2004).

Subasta S2004R4176001023.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, en el procedimiento
de apremio que se instruye en la Unidad de Recaudación
de UPRE 1 contra los deudores de la Hacienda Pública Juan
Martínez Parreño y María Luisa Mateos Sánchez, con NIF/CIF
28.218.677-T y 27.761.109-V, por los conceptos y cuantías
reglamentariamente notificados, se ha dictado el siguiente
acuerdo de enajenación y providencia de subasta que se trans-
cribe literalmente:

«ACUERDO DE ENAJENACION Y PROVIDENCIA DE SUBASTA

En el expediente administrativo de apremio que por la
Unidad de Recaudación de UPRE 1 se sigue contra Juan
Martínez Parreño y María Luisa Mateos Sánchez, con NIF/CIF
28.218.677-T y 27.761.109-V, por débitos al Tesoro Público
por los conceptos y ejercicios reglamentariamente notificados
en la diligencia de embargo, se ha embargado el inmueble
que con posterioridad se describirá.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 del
Reglamento General de Recaudación, se acuerda la enaje-
nación mediante subasta del bien que se indica a continuación,
para cubrir el débito perseguido y las costas del procedimiento.

En virtud de este acuerdo, y según lo dispuesto en el
art. 146.1 del citado Reglamento, se providencia la venta del
bien mediante subasta pública, que se celebrará el día 19
de octubre de 2004 (19.10.2004), a las 12,00 horas de
la mañana, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de Sevilla, en C/Tomás
de Ibarra, 36, observándose en su trámite y realización las
prescripciones del artículo 148 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre (BOE núm. 3, de 3.1.91), parcialmente modi-
ficado por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE
núm. 74, de 28.3.95), siendo los tipos de subasta conforme
al artículo 139 del citado Reglamento los reflejados en los
lotes, haciéndose constar que la segunda e inmediata licitación
se llevará a cabo, si así se estimase conveniente previa deli-
beración de los componentes de la Mesa de Subasta.

Asimismo, cuando en la licitación o licitaciones celebradas
no se hubiese cubierto la deuda y en el caso de que resultasen
bienes sin adjudicar, la Mesa de Subasta anunciará respecto
de los mismos la apertura del procedimiento de venta mediante
gestión y adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el
artículo 150 del Reglamento General de Recaudación y en
las condiciones establecidas en el anuncio de la presente
subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación será,
cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con una sola
licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan sido con
dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

La descripción registral del bien objeto de subasta es la
siguiente:

Derecho del deudor sobre el bien: Pleno dominio.
Naturaleza del bien: Vivienda.
Descripción del bien: Urbana. Vivienda situada en el para-

je encinar, parcela núm. 56 de la urbanización Los Claveles,
en el km 11,800 de la carretera A-3108, margen derecho,
del término municipal de Mairena del Alcor. Superficie de terre-
no de mil trescientos metros cuadrados, de los que doscientos
setenta y cinco están construidos. Linda: Al norte, con el resto
de la parcela núm. 58 del plano de parcelación; al sur, con
resto de la parcela núm. 55 del plano de parcelación; al este,
con calle Clavel de Anita de la urbanización; y oeste, con
finca de José María Jiménez Gómez Rull (actual Urbanización
El Rosal). Inscrita al tomo 522, libro 139, folio 118, finca
6282, Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra.
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Valoración del bien: 290.000,00.
Detalle de las cargas: Cargas: Embargos de Caja Madrid,

Banco Atlántico y BNP España, por un importe total de
51.014,23, 20.272,72 y 31.793,76 euros, respectivamente.

Importe total de las cargas: 103.080,71.
Tipo subasta primera licitación: 186.919,29.
Tramos: 2.000,00.
Tipo subasta segunda licitación: 140.189,47.
Tramos: 2.000,00.

Notifíquese esta providencia a los deudores y a los acree-
dores hipotecarios o pignoraticios si existiesen, y hágase públi-
ca por medio de anuncio que se fijará en el tablón de anuncios
de esta Delegación de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria de Sevilla y en el de la correspondiente Adminis-
tración de la AEAT en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que instruye el expediente, en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Sevilla y del municipio donde se
encuentre el bien trabado y en el Boletín Oficial. Asimismo,
procederá su publicación en un medio de comunicación escrito
de gran difusión, siendo en este caso los gastos, en concepto
de costas causadas en el procedimiento, por cuenta de los
deudores en proporción al valor de los bienes subastados,
y, en su caso, en la dirección de internet de la Agencia Tri-
butaria (http://www.aeat.es) para conocimiento de los inte-
resados y general, con la advertencia a todos y cada uno
de ellos y muy especialmente en caso de deudores con domi-
cilio desconocido, que la notificación de la subasta se enten-
derá practicada a todos los efectos por medio de su anuncio.
Sevilla, 27 de julio de 2004.- La Jefa de la Dependencia
de Recaudación, Victoria Lucena Cobos.»

Y en cumplimiento de lo acordado en los transcritos acuer-
do de enajenación y providencia de subasta, se publica el
presente anuncio de enajenación de bienes inmuebles, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 146.5 y 6 del Regla-
mento General de Recaudación, y se advierte a las personas
que deseen licitar las siguientes condiciones, a las que quedan
sujetas en todos sus términos en caso de que intervengan
en la subasta:

1.ª La subasta se celebrará como se dice en la transcrita
providencia, el día 19 de octubre de 2004 (19.10.2004),
a las 12,00 horas de la mañana, en el Salón de Actos de
la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria de Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, 36, ante la Mesa com-
puesta por el Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación,
que la presidirá, el Sr. Jefe de la Unidad de Recaudación
que instruye el expediente, pudiendo ambos ser sustituidos,
y un funcionario designado al efecto por el Sr. Delegado de
la Agencia, que actuará como Secretario, en cuyo acto y previo
depósito reglamentario del 20 por 100 del tipo de subasta
en primera licitación, se admitirán las posturas que cubran
el referido tipo, y en segunda e inmediata licitación, si así
se acordase previa deliberación de los componentes de la Mesa
de Subasta cuando no se hubiere cubierto la deuda y queden
bienes sin adjudicar, se admitirán proposiciones que cubran
el nuevo tipo que será del 75 por 100 del que sirvió en primera
licitación, abriéndose a tal fin un plazo de media hora para
que los que deseen licitar constituyan depósitos que cubran
el 20 por 100 del nuevo tipo.

2.ª La descripción del inmueble embargado a cuya ena-
jenación se va a proceder, valoración del mismo, cargas, fecha
de depuración de cargas, tipo de subasta y tramos de licitación,
son los especificados en los transcritos acuerdo de enajenación
y providencia de subasta. El adjudicatario o adjudicatarios
aceptan y se subrogan en las cargas de carácter preferente
y que legalmente deban quedar subsistentes, si las hubiere,
sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.
Los intereses y demás gastos devengados o generados por
las cargas preferentes no serán de cargo, en ningún caso,

de la Agencia Tributaria, ni disminuirán el valor de enajenación
del bien. Igualmente, se subroga el adjudicatario respecto de
aquellas situaciones jurídicas que afecten al inmueble embar-
gado, conforme a la documentación que consta en el expe-
diente a disposición de los posibles interesados.

3.ª Para tomar parte en la subasta, todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía,
en metálico o cheque conformado al portador, que será de
al menos el 20% del tipo de aquella, depósito que se ingresará
en firme en el Tesoro, con pérdida para el depositario, si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in-
efectividad de la adjudicación.

4.ª El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.ª Se podrá liberar el bien trabado y suspenderse el pro-
cedimiento de enajenación en cualquier momento anterior al
de su adjudicación, abonándose la deuda perseguida en su
principal, recargo de apremio, costas causadas e intereses
de demora que procedan.

6.ª Los títulos de propiedad o certificación supletoria, en
su caso, del inmueble que se subasta, estarán de manifiesto,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta, en la
Unidad de Recaudación que tramita el expediente ejecutivo
y en la Dependencia de Recaudación de la AEAT, Delegación
de Sevilla, en C/ Tomás de Ibarra, 36, a fin de que puedan
ser examinados por aquellos a quienes interesen todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
En cualquier caso, los licitadores habrán de conformarse con
los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos los
bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título
mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos prevenidos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria
y que en los demás casos en que sea preciso habrán de pro-
ceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha Ley.

7.ª Se admitirán ofertas en sobre cerrado, en el que se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador, debiendo
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor del Tesoro
Público por el importe del depósito a que se refiere el punto 3.
Los licitadores en sobre cerrado podrán, igualmente, participar
personalmente en la licitación con posturas superiores a las
del sobre, si desean mejorar el precio máximo ofrecido.

Estas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, debe-
rán presentarse en el Registro General de la AEAT de la Dele-
gación de Sevilla, sito en esta ciudad en C/ Tomás de Ibarra,
36, desde el anuncio de la subasta hasta al menos una hora
antes de iniciarse ésta.

8.ª La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir
la adjudicación para el Estado del inmueble que se subasta,
de no ser enajenado, según se establece en los artículos 158
y siguientes del Reglamento General de Recaudación y 172.2
de la Ley General Tributaria.

9.ª Los acreedores hipotecarios o pignoraticios descono-
cidos si los hubiere, se tendrán por notificados con plena vir-
tualidad legal por medio del presente anuncio.

10.ª Todos los gastos e impuestos derivados de la trans-
misión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
de la Propiedad del mandamiento de cancelación de cargas
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al
estado de deudas con la Comunidad de Propietarios que pudie-
ra existir en relación con viviendas o locales, el adjudicatario
exonera expresamente a la Agencia Tributaria, al amparo del
art. 9 de la Ley 48/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la Comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.
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11.ª El licitador o licitadores que resulten adjudicatarios
del bien que se enajena, lo serán a título propio y personal,
no pudiéndose ejercer opción alguna de cesión a terceros,
salvo en el caso de que actúen con poderes, suficientes y
acreditados, de terceras personas o en representación de enti-
dad jurídica.

12.ª Si por causa de fuerza mayor u otras ajenas a la
Agencia Tributaria no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, la subasta tendrá lugar en el mismo lugar
y hora al siguiente día hábil, exceptuando los sábados, y en
días sucesivos en iguales condiciones si persistiese tal impe-
dimento.

13.ª El procedimiento de apremio solamente se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en los arts. 165
y 166 de la Ley General Tributaria.

14.ª Cuando en la primera licitación y, en su caso, segun-
da licitación, no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes
sin adjudicar, la Mesa anunciará la apertura del trámite de
venta mediante gestión y adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, a contar desde el día de celebración
de la subasta, en cuyo caso el precio mínimo de adjudicación
será, cuando los bienes hayan sido objeto de subasta con
una sola licitación, el tipo de subasta, y cuando lo hayan
sido con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

En el trámite de venta mediante gestión directa, los inte-
resados en la adjudicación podrán presentar ofertas en sobre
cerrado desde el día 19.10.2004, con la advertencia de que
transcurrido un mes a contar desde el mismo, la Administración
se reserva el derecho a resolver la adjudicación en cualquier
momento dentro del plazo de seis meses a que se refiere
el artículo 150.2 del Reglamento General de Recaudación,
con las ofertas que hayan sido presentadas hasta el instante
mismo de la propuesta del Jefe de la Dependencia a la Mesa
de Subasta. Las ofertas, que tendrán la consideración de
vinculantes, se presentarán señalando que son dirigidas a este
procedimiento. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Mesa la remisión
de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, de
forma que sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo establecido.

La apertura de sobres tendrá carácter reservado.
Podrá declararse desierta la adjudicación cuando, de for-

ma razonada, el Jefe de la Dependencia estime que las ofertas
presentadas no reúnen condiciones económicas suficientes a
los intereses de la Hacienda Pública. No obstante, y siempre
dentro del referido plazo de seis meses, podrán acordarse
prórrogas sucesivas de un mes de duración para la presen-
tación de nuevas ofertas en sobre cerrado, lo que se anunciará
en el tablón de anuncios de esta Delegación y, en su caso,
de la Administración en la que se ubique la Unidad de Recau-
dación que hubiera tramitado el expediente ejecutivo, en cuyo
caso, el citado anuncio de prórroga servirá de comunicación
a los interesados cuyas ofertas hubiesen sido rechazadas.

Se entenderá que las ofertas presentadas tienen validez
durante todo el plazo de trámite del procedimiento de adju-
dicación directa.

15.ª En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen el acto.

Dado en Sevilla a 27 de julio de 2004.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, de subasta núm. S2004R
2976001019. (PP. 2708/2004).

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación de la AEAT de Málaga.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 4.6.2004
decretando la venta de los bienes hipotecados, aportados en
garantía, se dispone la venta de los bienes que se detallarán
a continuación, mediante subasta que se celebrará el día 25
de octubre de 2004, a las 10,00 horas, en la Delegación
de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se
regula la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recau-
dación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la ine-
fectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director de la Agencia Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.
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Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es/, en la opción «pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses .

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo ( BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro de la Propiedad del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,

el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 de abril, de
la obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta: S2004R2976001019.
Lote único.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 22.3.2002.
Notario autorizante: Gómez Olivares, Juan Luis.
Número de protocolo: 15182002.
Tipo en primera licitación: 68.895,42 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 13.779,08 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ Higueras 36, 29190 Málaga.
Inscrita en el Registro núm. 8 de Málaga.
Tomo: 2315, libro: 344, folio: 121, finca: 16877 e ins-

cripción: 7.

Descripción: Urbana. Casa construida en terrenos de la
Hacienda de San Juan Bautista o Lagar de Rafael Rodríguez,
hoy El Tomillar, Partido de Santa Catalina o Segundo de la
Vega, término municipal de esta ciudad de Málaga, en la calle
de La Higuera, señalada con el número treinta y seis. Consta
de planta de sótano, destinada a garaje y desahogo de la
vivienda, con una superficie construida de ciento veinte metros
cuadrados; planta baja, distribuida en acceso, salón, cocina,
baño, patio y escalera de acceso a la planta alta, con una
superficie construida de noventa metros cuadrados; y la planta
alta, distribuida en cuatro dormitorios y baño, con una super-
ficie construida de noventa metros cuadrados.

Valoración: 244.641,38 euros.

Cargas.
Importe total actualizado: 175.745,96 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca de la entidad «Unión de Crédito

para la Financiación Mobiliaria e Inmobiliaria, Credifimo», por
importe de 175.745,96 euros, según escrito de fecha
12.3.2004 en el que se indica que se ha despachado
ejecución.

Carga núm. 2: Embargo de la Tesorería General de la
Seguridad Social por importe de 0,00 euros. Consta su
inscripción.

Propietarios.
Nombre o Razón Social: Pedraza García, María Jesús.
NIF: 33378359-T.
Porcentaje de derecho: 100,00.
Núm. de inscripción de la hipoteca: 12.
Fecha de la inscripción de la hipoteca: 29.5.2002.

Málaga, 4 de junio de 2004.- El Jefe de la Dependencia
de Recaudación, Fernando Marcos Gómez.



BOJA núm. 159Sevilla, 13 de agosto 2004 Página núm. 18.165

CORRECCION de errores del anuncio de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
de la subasta núm. S2004R2976001017 (PP.
2440/2004) (BOJA núm. 144, de 23.7.2004). (PP.
2707/2004).

Corrección de errores del anuncio de subasta de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de la AEAT de Málaga arriba
referenciado:

Donde figura subasta núm. S2004R2976001017 debe
decir núm. S2004R2976001022.

Donde dice: «Tipo de subasta en 1.ª licitación:
408.688,23 euros», debe figurar la cantidad de «480.809,68
euros».

Donde dice: «Depósito: 81.737,64 euros», debe figurar
la cantidad de «96.161,93 euros».

En el apartado denominado «CARGAS» debe figurar que
«NO CONSTAN CARGAS».

Málaga, 26 de julio de 2004

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
141, de 20.7.2004).

Don José María González Fernández, Alcalde-Presidente
accidental del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería),
con fecha 2 de agosto de 2004, hace saber:

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Almería ha solicitado rectificación de las Bases publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el día 20 de
julio de 2004, que han de regir la Convocatoria Pública que
efectúa esta Entidad Local, a fin de cubrir en propiedad una
plaza de Inspector de la Policía Local, incluida en la plantilla
de Funcionarios de Carrera del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar, por el sistema de selección de promoción interna,
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, perteneciente al grupo B,
mediante Concurso-Oposición, por lo que se procede a:

Primero. Rectificar en los términos indicados por la Dele-
gación del Gobierno las Bases de la Convocatoria para la pro-
visión de una plaza de Inspector de la Policía Local por el
sistema de selección de promoción interna en virtud de la
Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local.

Segundo. Aprobar la Base 1.2, Bases 3 y 9, el Baremo
para la Fase de Concurso y el Temario para la Fase de Opo-
sición, con las rectificaciones requeridas, quedando redactadas
de la siguiente forma:

Base 1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir
y sistema selectivo elegido.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
conforme a la Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, la Orden de la Consejería
de Gobernación de 22 de diciembre de 2003, por la que

se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

Base 3. Solicitud y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud ajustada al

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución, 1,
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación
es de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

6. Procedimiento de selección.
Base 6.1. El proceso selectivo se realizará mediante el

sistema de concurso-oposición y constará de dos fases:

Primera Fase: Concurso, consistente en la valoración de
méritos conforme al siguiente baremo:

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico,

Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto en criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación pro-
fesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración Oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes
citados, no los cursos realizados para la obtención de los
mismos.

V.A.2. Antigüedad:

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual
o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado
a la que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior
a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:
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V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden,
ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

V.A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3.: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Méri-
to de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Méri-

to de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4.: 4,00 puntos.

V.A.5. Opcionales.
Conocimiento de otros idiomas distintos al español, al

nivel de traducción o conversación, previo establecimiento de
dicho mérito en las bases de la convocatoria, según valoración
del Tribunal Calificador, por examen directo o a través de ase-
sores, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Segunda Fase: Oposición, consistente en la superación
de una prueba de conocimientos, compuesta por dos partes:

La primera, la contestación por escrito de un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el
Tribunal sobre las materias de las que figuran en el temario
que se indica en el Anexo I y en la resolución por escrito
de un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado
con el temario. Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos
en las contestaciones y, otros cinco, en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma de ambas divididas por
dos. Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por
los miembros del Tribunal, desechándose las notas más alta
y más baja.

ANEXO I

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artí-
culo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El Municipio.
Concepto y elementos. Competencias municipales. La Pro-
vincia: Concepto, elementos y competencias. La organización
y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Comi-
sión de Gobierno. Otros órganos Municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Bienes, actividades y
servicios públicos en la esfera local.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.
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10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Disposiciones generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización
de medios técnicos.

13. La selección, formación, promoción y movilidad de
las Policías Locales de Andalucía.

14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen
de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

15. La Policía Local como instituto armado de naturaleza
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas
de fuego.

16. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

17. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas
y establecimientos públicos.

18. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas
las Administraciones. Actuación policial.

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

31. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación
y funciones. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos
medios.

34. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El proce-
dimiento de «Habeas Corpus».

35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

36. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada

y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

37. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

38. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

39. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención,
suspensión y revocación.

40. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

41. La inspección técnica de vehículos. Transporte esco-
lar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

42. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

43. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

45. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, capa-
cidad y velocidad. Señalización de las vías.

46. Técnicas de tráfico II: Características de las señales
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de
vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de acti-
tudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones
ante estas situaciones.

50. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y
reglas; características del mando: Funciones, estilos, meto-
dología; relación con subordinados; técnicas de dirección y
reuniones.

51. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización y relación con los subordinados; poder y autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. Planificación. Organización, distri-
bución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de
grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional
de los miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

Base 9. Presentación de documentos.

9.1. Los/as aspirantes aprobados/as dispondrán de un
plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados/as para presentar en el Servicio de
Personal de esta Corporación, los documentos que acrediten
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos en la
Base 2.ª.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 2 de agosto de 2004.- El Alcalde-
Presidente Accidental.
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CONSORCIO DE MUNICIPIOS PARA LA PROMOCION
TURISTICA DEL CONDADO DE HUELVA

ANUNCIO de apertura de información pública.
(PP. 2727/2004).

Elaborado el Proyecto de Estatutos del «Consorcio para
la Promoción Turística del Condado de Huelva CONTURCON»,
entre los municipios de Escacena del Campo, Niebla, Rociana
del Condado, Trigueros y Villarrasa, y aprobado inicialmente
por acuerdo de fecha 3 de agosto de 2004 por la Comisión
Promotora constituida al efecto.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede
a abrir período de información pública por término de treinta

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

días desde la inserción del presente Edicto en los tablones
de edictos de los Ayuntamientos interesados, en el Boletín
Oficial de la Provincia y el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para que, quienes se vean afectados de algún modo
por dicho Proyecto, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias del Ayuntamiento de Trigue-
ros, sito en calle La Jara núm. 1, pudiéndose consultar en
la misma en horario de oficinas.

Trigueros, 4 de agosto de 2004.- El Presidente de la
Comisión, Cristóbal Romero Márquez.


